
EN LA ADMINISTRACION DE E L  O C C I D E N T E ,  Cor
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PROVINCIAS. En casa de los corresponsales, ó por 
m e d i o  d e  l i b r a n z a  á  la A d m i n i s t r a c ió n .
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P R E C I O S  D E  S U S C R I C I O N .
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ED IC IO N  D E LA MANAN \ . M artes 16 de E n e ro  de 1855. A Ñ O  I  —N U M E R O  6 .°

M A D R ID  1 6  D E  E iN E R O .

A l  fin se han  presentado las bases de la  nueva 
C onstitución. A  p rim e ra  lec tu ra  h a n  causado buena 

im presión  en  lo general de los ánim os desapasionados é 
im parciales. C onsiderándolas g en éricam en te , estam os 

conform es con el e sp íritu  que  en  ellas dom ina.
N a tu ra l  es que  los d iferen tes p a rtid o s  del Congreso 

constituyen te , se p reparen  á a taca rlas  po r no  sa tisfacer 
cum plidam ente  los deseos y  las exijencias que  en  con
trapu estas  y  estrem adas direcciones cada uno  ab rig a . 
Al cabo la s  C órtes en tra rán  en  discusiones elevadas y  
propias de  la im p o rtan c ia  de  su  m andato . Segu ire
mos con detenido exam en  el h ilo  de estas con troversias, 
que  siem pre  son d ignas de estud io .

E n tre  tan to  , cúm plenos dec ir algo sobre  esta m a
te ria  de  la s  C onstituciones , y  sobre las ideas q u e  e n 
tre  los liberales de  E spaña  h a n  prevalecido siem pre 

con relación á este pun to .
¿ Q u ién  ignora q u e  esto de h acer asi C onstituciones 

políticas y  de  esc rib ir á p rio ri la  fó rm u la  legal de  la 
organización g u b e rn a tiv a  de  u n a  nación , nos viene de 
la  escuela enciclopedista de  F ra n c ia  ? Cosa es esta  que  
de p u ro  sab id a  n i a u n  m erece los honores de  la rep e- 

• ticion . A hora nosotros , (pie dam os u n a  g ra n d e  im 
portancia  h istó rica  a l enciclopedism o , y  q u e  creem os 

que  sn  aparic ión  y  su  in flu jo , tan to  en  la  filosofía co
mo en la  política , h a n  sido  qu izás m u y  convenientes 
a l desarro llo  de la c iv ilización , estam os con todo  m uy 
lejos de  pensar (pie los p rincip ios enciclopedistas cons
t itu y a n  cuerpo  de d o c trin a , n i se avengan con los ade
lan tos filosóficos y  políticos de  n u estra  época.

N o e strañ en , pues, nuestros lectores, la  especie de in 
d iferencia con que  hem os m irad o  por lo com ún esos 
com plicados traba jos con que  m uchos legisladores y  
asam bleas han  p re ten d id o  a d iv in a r y  establecer en d i
ferentes ocasiones y  países la fó rm u la  política del o r
ganism o social. Como objeto d e  estud io  hem os leido 
cuidadosam ente todes los ensayos de  constituciones he
chos en el siglo décim o octavo por los filósofos y  por 
las asam bleas de  la  p rim era  revolución de F ra n c ia , asi 
como las constituciones de los E stados U n idos y  las 
q u e  en este  siglo se  han  form ado  p a ra  la m ism a F ra n 
cia y  p a ra  no pocas naciones d e  E u ro p a  y  de  A m éri
ca. P e ro  de tan  com plicada lec tu ra  no hem os sacado 
sino un  convencim iento cada vez m as fu e rte  de  la ine
ficacia y  e ste rilid ad  de  lo  q u e  nos será perm itid o  d e 
signar con el nom bre d e  melad') c o n s titu y a n te  fra n c a s .

Si los lím ites de  u n  d ia rio  lo  p e rm itie sen , p o d r ia -  
mos esponer razones bastan tes p a ra  p ro b ar (pie la m a
yo r p a rte  de  las desven tu ras políticas q u e  h a n  aqueja
do á la nación francesa desde 170 9  acá , proviene de  : 
la tiran tez  dogm ática con que  a llí se han  en tendido  y  
aplicado las abstracciones de  la ciencia po lítica . Los li
berales de  E spaña, im itadores en  esto, como en tan ta s  
o tras  cosas, de  nuestros ingeniosos y  adelan tados veci
nos; con la  im portación de  la s  ideas, claro  e sx p ieh a n  
hecho tam b ién  la im portación d e  su s necesarios resul
tados. Asi cuando recorrem os la h istoria  de  n u estra  re
volución, nos encontram os con fenómenos políticos m u y  
parecidos, y  á las veces idén ticos, dadas las deferencias 
q u e  m ed ian  e n tre  los dos pueblos, á los (pie se ad v ie r
ten  en  el desarrollo  de la  revolución francesa.

P o r  estos m otivos q u e  brevem ente  in d icam os, por 
convencim iento filosófico m as p rin c ip a lm en te , no somos 
pa rtid ario s  de  las doctrinas q u e ,  considerando como 

anu lada  la huella  d e  lo p a sa d o , que  ten iendo  ab ierto  
el lib ro  de lo p resen te , como si su s hojas estuviesen 
en b lanco , a sp iran  orgu llosam en te  á consignar e n  ellas 
la  utopía d e  d a r  por a v erig u ad a  en  una  série  d e  a r 
tículos de  fé  c o n s titu c io n a l  la esencia y la fo rm a defi
n itiv as de la orgaeizacion política de una nación.

Pero  'al cabo las constituciones se hacen , se d iscu
te n , y  a u n q u e  cada d ia es m as tib io  el a rd o r  d e  los 
creyentes en  su abso lu ta  eficacia, e l hecho es q u e  tie
nen u n a  d u rac ió n  d ad a , y  q u e  d e jan  siem pre u n a  hue
lla  en las ideas y  en las costum bres de los pueblos. 
Bajo este pun to  de vista e l exám en  de u n a  constitu 
ción cu a lqu iera  es po r cierto  m u y  in teresante.

Sin sa lir  de  este s ig lo , ni de  E sp a ñ a , q u e  á nos
otros nos parecen m ejo r p a ra  ejem plos la s  de  nuestra  
época y  los de n u estra  h is to r ia , a h í  tenem os la  Cons
titución  de  los a francesados, la  q u e  an tes de  las C ór
tes de C ádiz aconsejaba se h iciese e l ilu s tre  Jovellanos, 
la  de 1 8 1 2 ,  el E s ta tu to  real , el proyecto del m inis
terio  ls tu r iz -R iv a s  en  1 8 3 6 ,1 a  de 1 8 3 7 , la de 18 4 5 , 
la  reform a de Bravo M u rillo , y  hoy  por hoy Has ba
ses que  acab an  de presen tarse  á  la  deliberación  de  las 

Cortes. ¿  Q u ié n  se  a trev erá  á  sostener q u e  n inguno  de 
estos códigos, hay a  sido  n i sea el defin itivo , n i  que  
realice su  p rop ia  p re te n s ió n , esto e s ,  la de  d a r  por 
av erig u ad a  como incontestab le  la ve rd ad  de la fórm ula 
que  e n u n c ia ?  ¿ Q u ié n ,  po r el co n tra rio , se a trev erá  á 
a firm ar q u e  en cada u n o  de ellos no  ex ista  alguno  de 
los verdaderos e lem entos de la  o rganización política 
que  á la  nación  española sea m as m as adecuada ?

D e a q u í deducim os nosotros lo siguiente: F.1 artícu lo  
m as im p o rtan te  de  u n a  C onstituc ión , ya  q u e  se hacen 
así conslituciones, es a q u e l p o r el cual se fija el proce
d im ien to  que  seguirse deba cuando se tra te  de  refor
m arla , y  el pun to  de v ista  m ejor p a ra  com binar una  
C onstitución cu a lq u ie ra , aquel q u e  dando  satisfacción á 
las necesidades presentes, abrace  con m ay o r c la rid ad  en 
su  com prensión la  p ro b ab ilid ad  de  las eventualidades 
venideras.

Si los d ip u tad o s d e  estas  C órtes piensan q u e  con vo
ta r  esta C onstitución  han  llegado a l nec p lus u ltra  de 
las trasform aciones políticas q u e  el tiem po reserva á 
n u estra  p a tr ia , en v e rd ad  decim os q u e  los represen tan
tes de  la nación se h a n  equivocado sobre esto , como 
en o tra s  m uchas cosas, del m odo m as lastim oso. F.sa 
le y  q ue  va is á h acer, no  os a lu c in é is , ten d rá  su  hora; 
todo en  este  m undo  la tiene, com o la h a n  ten ido  otros 
códigos q u e  tam bién  se  llam aban  enfáticam ente funda
m entales, y  como ellos de ja rán  asim ism o su  huella  y  
hasta su s conquistas en  el e sp ír itu  del país. Q ue se 
piense u n  poco en  esto, y  q u e  se  prevea lo que  en  esas 
bases no se h a y a  previsto : (pie cuando la  nación  qu iera  
in tro d u c ir  una  variación  en  su s leyes políticas, se pue
da esto h acer p o r m edios n a tu ra le s  y  conocidos; que no 
sea, por D ios, necesario a c u d ir  entonces á trasto rnos y

sacudim ien tos que  siem pre son deplorables; que  en 

n in g ú n  pa is lo son tan to , y  á la  v ista  tenem os la  prueba 
de ello , como en E spaña.

P o r  lo q u e  toca á com prender b ien  la d irección que  
lleva el m ovim iento  político de nuestra  nación , n ingún  

trab a jo  nos cuesta e l confesar que  como cad a  uno  tie
ne  aq u í y  en  todas p a rtes  su s opiniones y  su s in te n c io 
nes. D ifícil será q u e  n i en la eom ision , n i m enos en  la 
A sam b lea , se llegue á una  generalización  b ien  d e d u 

c id a  sob re  este punto .
L os q u e  han  volado con tra  la  m o n a rq u ía , los p a r tid a 

rio s del veto su sp en siv o , los defensores de  la cám ara  
ú n ica , ¿ renunciarán  acaso á su s creencias? ¿D ejarán  por 

v e n tu ra  de pensar q u e  el m o lim ien to  político corre por 
la  pendiense  de  sus ideas? Y aquellos que  no m iran  las 

ag itaciones revo lucionarias sino  como eclipses m om en
táneos del e terno  sol de  la m o n arq u ía , y  los q u e , t r a n -  

, sigiendo con  las v icisitudes h u m a n a s , se esfuerzan  con 
mas ta len to  que  fo rtuna  p o r fu n d ir  en  nna" fó rm ula  el 
dogm atism o tirán ico  de la  a u to r id a d  con e l racionalism o 
espansivo del lib re  exam en, ¿ ad m itirán  acaso, como in 
m utab le, la  obra constitucional que  salga del crisol de  

estas C órtes? L a  nación  m ism a . conm ovida y  excitada 
sin  d u d a , pero m as en  lo  tocan te  á  los in tereses m ate 
ria les (pie por lo respectivo á las ideas p o líticas, ¿podrá  
decirse con seg u rid ad  que  fu n d e  todas su s esperanzas 
en las sáb ias previsiones del nuevo código? G ran d e  será, 
po r consiguiente, la  im p ru d en c ia , y  110 pequeño el e rro r 
de n u estro s legisladores si 110 estud iasen  b ien  las ten 
dencias de  esta so c ied a d , si no calculasen deb idam en te  
las p robab ilidades de  fu tu ra s  m udanzas , si 110 hiciesen, 
en fin, u n a  C onstitución  en lo posible elástica y  d ispues
ta  á re c ib ir  el desenvolvim iento q u e  en  su d ia  reclam ará  
in d u d ab lem en te  el crecim ien to  d e  la  nación española.

A  princip ios de  este siglo nuestros pensadores (rali- 
ticos reconocían  la necesidad de h acer a lg o , de  in tro 
d u c ir  variaciones, asi en la s  fo rm as del g o b iern o , como 
en  todos los ram os ( le la  adm in istrac ión  púb lica . S c h a -  
b laba  m ucho  de C o rles , de  im p ren ta  ; se  c itab an  con 
en tusiasm o los rasgos heroicos de  la g ra n  revolución 
francesa ; el pensam iento d e  u n a  regeneración política 
ferm en taba  en los espíritus. D e ese m ovim iento nacie
ron  dos proyectos de  C onstitución , y  la  de  1812. 
V eam os lo qne  de  esos trab a jo s ha  podido conservar
se. L a m o n arq u ía  , el respeto á la relig ión dom inante, 
la independencia  d é l a  m a g is tra tu ra , la intervención 
del parlam en to  en las m aterias de  con tribuciones y  gas
tos públicos.

M as t a r d e ,  el e s ta tu to ,  el proyecto  del m in iste rio  
ls tu r iz -R iv a s ,  la constitución  d e  183 7  se  produjeron 
en  u n  corto  espacio de tiem po. E 11 todos estos códigos 
se  consignaban con m ayor especificación los dogm as 

políticos q u e  sobrevivieron á la  constitución  de Cádiz. 
¿Q ué  ha q u ed ad o  d e  esas leyes ? L a  elección d irec ta , 
la div isión  del parlam en to  en  d os cám aras e l veto a b -  
a h so lu to , la  costum bre en el pa is de  ve r fu n c io n ar á 
las C órtes con m as ó con m enos reg u la rid ad . -

I .a  re form a de 1 8 4 5 , hecha en  el sentido  de  da r 
m ay o r fu e rza  a l elem ento m onárquico  , fu é  el germ en 
d e  una  política  que  en  m anos h onradas h u b ie ra  podido 
hacer descender desde el trono  al pueblo la s  grandes 
reform as económ icas y  adm in istrativas.

P o r  desg rac ia  v ino  la fuerza m ateria l personificada 
en  u n  h o m b re , á inter|>onerse y  á b a s ta rd e ar el fin de 
aquella  re fo rm a . Se d ió  vida a l trono  para  (pie los m i
n istro s de  la  R eina  abusasen  de su  poder. ¿  Q uién  si1 
a trev e  hoy  á desear q u e  se robustezcan  como entonces 
se robustecieron  las p rerogativas reales? Los m oderados 
de aquel tiem po qu ieren  ah o ra  q n e  el v igo r (pie en
tonces se concedía á la institución  m onárqu ica , se con
cen tre  en  la s  C órtes. D e la revisión  de 1 8 4 5 , d e  los 
abusos del gob ierno  en estos ú ltim os añ o s, de  la re
form a de Bravo M u rillo , de  la  in ten tona del golpe de 
E s ta d o ,  ¿ á  dónde hem os venido á p a ra r?  L a  descon
fianza está  á la órden del d ia ; la  nación reeoje defini
tiv am en te  los cordones del bolsillo; las leyes represivas 
en  pun to  á  im p re n ta , desaparecieron; la  esperiencia nos 
ha hecho  cau tos á to d o s , á todos s in  eseepcion.

A si la  nueva ley  fu n d am en ta l debe se r el resúm en 
de las p ru e b as  hechas con las an terio res. B ien se ve 
que  la nación  qu iere  y  puede gobernarse  á  sí m isma 
por m edio del régim en rep re sen ta tiv o ; q u e  la  m onar
q u ía  y  la  d in as tía  e n tra n  en  el cu adro  de su s necesi
dades políticas; que  sin  de ja r de  ser católicos los espa
ñoles, la to le ranc ia  religiosa ha  hecho aq u í g ran d es pro
gresos; q u e  la  elección d irec ta , la  div isión  de las C órtes 
en dos c á m a ra s , la abolicion de  toda censu ra  p a ra  la 
p rensa  y  la  seg u rid ad  in d iv id u a l, no  pueden m enos de 
co n s titu ir  en  g ran  p a r te  la esencia de  la  nueva Cons
titu c ió n . P e ro  en  lo (pie no  cabe du d a  á nuestros ojos, 
es en  q u e  toda la previsión del Congreso debe fijarse 
con preferencia  sobre los a rtícu los relativos á ¡as con
tribuciones, á  los gastos públicos y  á las cuentas. Bajo 
e l  a m p a ro  de u n a  fran ca  p u b lic id ad , con u n a  eficaz y  
vigorosa in tervención en los negocios financieros , con 
la se g u rid ad  de q u e  las C órtes se reu n irán  todos los 
anos, nos a trevem os á a firm ar q u e  pronto, m u y  pronto 
desaparecerán  como po r encanto esas dificultades que 
encu en tra  a u n  en  su  desenvolvim iento la p rosperidad  
de  nuestro  pais.

E n  lo dem as, las opiniones pueden d iv id irse  y  ha
b rá  p a ra  todo razones según el pun to  de  v ista  d e  cada 
u n o . Q u e  la  soberanía nacional se declare  de  u n a  ó de 
o tra  m anera ; que  el Senado sea v ita lic io , ó electivo, o 
m is to ; q u e  hay a  ó no  Una d ipu tación  perm anen te  de 
córtes; (pie el a rticu lo  sobre la  regencia se redac te  con 
esta ó aq u ella  e stu d iad a  su p re s ió n , todo eso, s in  dejar 
de  ser im p o rta n te , s in  de ja r d e  m erecer n u estra  aten
ción , ¡«récenos (pie afecta m as á los in tereses y  espe
ranzas d e  los pa rtid o s, q u e  á  la  v e rd ad e ra  sustancia 
d e  las cosas.

Bueno puede se r el Senado v ita lio , qu izás m ejor 
que  el e lectivo : peligrosa tal vez parecerá en  algunos 
casos la  d ip u tac ión  perm anente  de C órtes , pero  ¿110 
h ab ría  o tro s en  que  quizá fuese una  in stituc ión  salva
dora  ? Y  el pun to  de la  regencia ¿ 110 m erece estu
d iarse?  Tan fáciles an d an  los tien q ras , ta n  sosegados 
los á n im o s , ta n  fu e rtes los an tiguos elem entos de 

. nuestra  organización política y  social, que  así se pueda 
• e n tra r  de  lleno en  c iertas delicadas cuestiones?  Los

am igos del perfeccionam iento pacífico, los q u e  tienen 
por co stum bre  el ceder á p u n to  en  algo p a ra  no  p e r-  

¡ derlo  to d o , cuantos a l con tem plar la  e s te rilid ad  prác
tica  de  esta revolución observen la  especie de  ind ife
rencia  desdeñosa con que  se  hab la  y a  de los sucesos 
de  ju l io , y  la  reacción q u e  se está haciendo en  los es
p ír itu s  ¿ n o  se avendrán sobre estas m ate rias, m u y  im 
portan tes acaso si se las m ira  a is lad am en te , menos 
graves o ,q u izás p reñadas de tra s to rn o s , si se  las com
p a ra  con el éx ito  á q u e  a sp ira m o s , ó si se las lleva 
con rigorism o im p ru d en te  á su s ú ltim as consecuencias?

Bástanos el hacer p o r ahora  estas generales in d ica 
ciones , en  las cuales b ien  á  la s  c la ras se  descubre  la 
sinceridad  de  nuestro deseo, y  la  perfecta im p arcia li

d a d  q u e  nos g u ía .—  E cham os d e  m enos en -las  bases 
presentadas, un  a rtícu lo  que  fije b ien  el p roced im ien to  

q u e  deba seg u irse , siem pre q u e  sea necesario in tro d u 
c ir  a lg u n a  variación en  las leyes fundam entales.—  
Creem os q u e  h a y  puntos sobre los q u e  la  m ay o r pa rte  
de  las opiniones están de acu erd o , y  que  no  d a r ía n  lu 
g a r  por tan to  á  g randes discusiones , y  hem os trazado 
brevem ente  de  q u é  m anera  con e l curso  de  los sucesos 
se  ha  id o  form ando la  opinion de los españoles sobre 
esos puntos. Acerca de o tros, no  pensam os q u e  la ave
nencia sea tan  g e n e ra l , n i tan  dem ostra tivas las espe- 
riencias hechas hasta ah o ra . Sobre  ellos y  sobre todas 
estas m ate ria s  volveremos á  e s c r ib ir ,  que  y a  es dem a
siado  largo este a r tíc u lo ,’ y  no nos parece ju s to  poner 
ta n  a p rueba  de  que  se q u ieb re  con daño de E l O cci
dente, la indu lgencia  de nuestros lectores.

N uestros corresponsales, n u estro s com isionados y  el 
m ay o r num ero de  n u estro s m ism os am igos y  suscritores 
de  p rov incia, nos rem iten  frecuentem ente  la  correspon
dencia s in  fran q u ea r, dándonos po r razón  la fa lta  abso
lu ta  de  sellos, no y a  en  pueblos y  a ldeas insignificantes, 
sino en  cap ita les de  tercero  , segundo  y  p r im e r  órden-

L lam em os por su  ve rd ad ero  nom bre  las cosas, y  d i
gam os q u e  e s to , á m as de  u n  escán d a lo , es u n  baldón 
en (pie recaen sohre el gob ierno  to d as las c ircu n stan 
cias m as odiosas y  c rim inales. ¿Q u ién  nos indem niza á 
nosotros y  á cuantos se en cu en tran  en ig u al caso , los 
perju ic ios de  cu a lq u ie r n a tu ra leza  que  sem ejante  des
barajuste  nos infiere? ¿ Q u ién  nos v ind icará  á todos de 
los fundados despropósitos y  la m otivada rechifla con 
q u e  nos asaetearán  s in  treg u a  los estranjeros?

V ergüenza y  enojo causa el decirlo . P e ro  u n  gobier
no á cuyo m ism o d in te l, en c u y a  m ism a casa, esto es, 
en  la cap ita l donde reside, p e rm ite  q u e  los tenedores de 
bonos sobre correos se re tiren  sin  co b rar lo que  es suyo, 
lo  (pie no  solo es su y o , sino q u e  les cuesta su  tan to  cor
respondiente, —  n a d a  llevadero j r a r  c ie rto , — de g iro  
y  recaudación; u n  gobierno  (pie pe rm ite  igu a l oprobio, 
y  no lo rem ed ia , en  la caja de  depósitos; un  gobierno 
q u e  deja á las v iu d as y  cesantes sin  pan  y  sin  lu m b re  la 
noche de N av id ad  , y  que  se nos p resen ta  luego -m uy 
form al y  encopetado p a ra  d ec irn o s , la  s itu a c ió n  CS 
g r a v e ; cuando  no q u ed a  u n  ám bito  de  E spaña  , n i 
u n  rincón de. M ad rid  donde  no h a y a n  dicho todos m uy 
an te rio rm en te , el h am b re  es espan tosa, la  m iseria  cun
de, el desconcierto im p era , la confianza h u y e , la  an ar
qu ía  y  el sobresalto, y  el descrédito , en  fin, lo  h a n  in 
vadido, y  lo a tropellan , y  lo a n iq u ilan  todo; u n  gobierno, 
pues, en q u ien  tales ind irec tas  110 hacen m ella , y  que  
las oye y  tiene (pie o irías u n  d ia  y  o tro  s in  adelan
ta r  , ni v a le r , n i justificarse en  n inguno  m as q u e  en 
el an te rio r; gobierno q u e  esto es y  110 hace m as ó ¡jor
q u e  110 p u ed e  ó jx irque no  sabe, está juzgado y  m uerto , 
s i pronto , m u y  pronto no  se galvaniza  á sí m ism o, y  
co rta  de  ra iz  con su  conducta la  y ed ra  de tan ta s  le
g ítim a» oposiciones.

P uede d arse  como cosa segura la sa lida  del S r. Se
v illano  del m in iste rio  de  H acien d a , y  su  reem plazo por 
e l S r. M atheu .

L a situac ión  del E ra r io  es tan  sum am eute  an g u stio 
sa , que  excede á  toda ponderación.

D ice u n  periódico d e  ay er ta rd e :
«Es cosa m u y  d ivu lgada  a y e r  y  h o y , pero  de cuya 

certeza  110 podemos responder, q u e  e l gob ierno  ha re
c ib ido  n o tic ia  de la  en tra d a  en  E spaña del general 
carlis ta  D . R am ón  C ab re ra , y  q u e  con este m o tiv o , á 
fin de aco rd ar peren toriam ente  la s  m edidas necesarias, 
h a n  tenido los m in istros m as de  u n a  reunión.»

A yer co rrió  la  voz p o r  todo M a d rid  de  q u e  varios 
trab a ja d o re s , ag rupados y  en adem an  am en azan te , se 
hab ían  reu n id o  con el in ten tó  de  p e d ir  pan  y  ocupa
ción. M as ta rd e ,  estos rum ores se desvanecieron feliz
m ente , sabiéndose q u e  la causa de  esta a la rm a , era so
lo  la  reu n ió n  de a lgunos nacionales en  c iertos puntos 
de la c ap ita l, adonde se hab ian  c itado  p a ra  asun tos de 
la  institución .

E n  el estado de a la rm a  en  q U0 v iv im o s, estos en
gendros del m iedo nad a  tienen de estranos.

Leem os en el P arlam ento:

G id a  d ia  se sienten mas las tris te s  consecuencias de  
las d octrinas dom inantes. L a desconfianza , e l re tra i
m ien to  d e  los capitalistas p a ra  p re s ta r  sus fondos a l 
T eso ro , cam inan  á  la  p a r  que la escasez de  fondos para  
la s  em presas com erciales é in d u stria les , q u e  d a n  ocu
pación y  recomjiensa á las clases trab a jadoras. U nos 
cuantos m eses m as de  esta s ituac ión , y  la p en u ria  co
m enzará á ser general, alcanzando á las clases q u e  m as 
en tusiastam en te  han  acogi<J° la  revolución de ju lio . E l 
m in istro  de  H acienda lucha en  vano hasta ah o ra  con la  
desconfianza geneaal. L a  prisa q u e  se  han  dad o  las 
C órtes á d e s tru ir ,  s in  edificar n ad a ; el convencim iento 
d e  qne  el p a rtid o  progresista es dem asiado  débil para  
realizar en  las circunstancias q u e  a travesam us una  re-"

Segun noticias que  em piezan á g e n e ra liz á rse lo s  ca
p ita listas 110 han  entregado h asta  ahora  can tid ad  n in 

gu n a  de consideración, sino en  su s titu c io u  de créditos 
que  debe p ag ar en  este  mes la  tesorería . E s  dec ir, que  
no se  realizan  recursos que  su s titu y an  á la con tribución  
su p rim id a , y  por lo  tan to  q u ed a  e l déficit que  osta re
solución h a  ocasionado. H ace r forzosas las renovaciones 
p a ra  la  d eu d a  flotante, es una  m ed ida  in icuam en te  in 
ju s ta , y  q u e  a r ru in a r ía  el poco c réd ito  q u e  nos q u e d a ; 
110 vemos por lo tan to  que  en  el p róx im o  m es de  fe
b rero  sea posible a te n d e r m as desahogadam ente  q u e  en 
el co rrien le  á las atenciones públicas. E ste  es el fru to  
de  la  dom inación progresista.

m ente  en  el p u n to  re la tivo  á la  desam ortización. Como 

el p r in c ip io  de esta  se  halla  sancionado en  el Concor
dato  m ism o, el g o b ierno  se a p o y a  p a ra  p e d ir  la  venta 
de los b ienes eclesiásticos hecha p o r  e l  E s ta d o , en  qne  
las realizad as d u ra n te  estos ú ltim os c u a tro  años por el 
clero no  h a n  p ro d u c id o  resu ltad o  alguno.

Según e l estado inserto  en la  Gaceta ,de a y e r , la situa
ción del Banco Español de San Fernando en 13 de enero era 
la  siguiente:

ACTIVO. R eeles vn. m rj.

Existencia E n efectivo.. 67.563,625 15 67.563,625 15
e n c a ja . E n billetes.. .

E n poder de comisionados..................  12.865,919 21
Obligaciones de bienes nacionales, ven

cimientos de 1854 y  1855.....................  14.830,772 13
Cartera: efectos corrientes..........................  186.720.489 32
Efectos de la Deuda del Estado.................  32.333,600 4
Propiedades d*l Banco.........................  8.274,904 26
Créditos vencidos y  diversos, valuados en 29.921,773 22

A  pesar d e  cu an to  nos h a  d icho  de créd ito  el señor 
m in istro  de H acienda , no  h a  v u e lto  á  a b r irse  el pago 
de las clases pasivas, p o rque  en  la  tesorería  cen tra l 110 
llegaba á 1 0 0 0  rs . la  c an tid ad  q u e  a y e r  ex istía .

PA SIVO .
C apital...................................
B illetes en circulación.. . 
Depósitos de todas clases..
Cuentas corrientes.............
D ividendos.. .
Ganancias y  pérdidas. . .

352.511,085 31

1-?0.000,000
120 .000,000
29.893.955
76.237,974

4.743,078
1.636,087

áeg u n  u n a  estad ística  p resen tada á las C ám aras in 
g lesas , aparece qne  d u ra n te  el p rim er sem estre de 18 5 4  
han viajado por las s ie te  m il ochocientas y  tre s  m illas 
de fe rro -c a rr il  q u e  su rcan  la  In g la te rra  , G a le s , E sco
cia é  I r la n d a , c in c u en ta  m illones tre sc ien to s  se se n ta  y  
Siete m i l  cu a tro c ien to s  y  c u a tr o  p asa je ro s, y  q u e  es
tos y  el tran sp o rte  de  las m ercaderías han  dado á las 
em presas el enorm e p roducto  de  nuevecien tos c u a r e n ta  
y  dos m illones cuatro/cientos y  se se n ta  m il y  dos
c ien tos re a le s  vellón.

E stas  c ifra s  d icen m as q u e  todo  en  p ró  de  la  civi
lización d e  la  G ra n  B retaña.

2í
19
4

18

352.511,085 31

L a  Junta Je  la Jen Ja  pública, con a rreglo  á lo dispuesto en 
el articulo 18 de la ley  de 1! de agosto de 18 5 1 , y  en v ir
tud de lo prevenido en real órden de 11 del ac tu a l, ha 
acordado que la  trigésim a sétima subasta de denda am orti- 
zable de prim era y  segunta clase se verifique e l d ia 31 del 
corriente á las doce de la mañana en el despacho de la presi
dencia.

La can tidad  que debe fac ilita r e l tesoro público para la 
compra de los referidos efectos es la de un m illón q u in ien 
tos m il reales en esta form a:

1.000,000 de reales de la m ensualidad de lp rcsen te , res
pectiva a l  cuarto  a rb itrio  consignado para esta 
amortización en el articu lo  16 de la referi
da ley.

500,000 De la respectiva a l mes actual por cquivalen- 
------------------- cia del producto de 20 por 100 de propios.

1.500,000 De la ' referida sum a se invertirá :

750.000 en la adquisición de la deuda am ortizable de
prim era  clase.

375.000 en la deuda am ortizable de segunda clase
in terio r ; en e l concepto de que en pa
go de las adjudicaciones que se hagan, 
solo se adm itirán  los nuevos títulos a l por
tador de estas clases de deuda que se han 
em itido por consecuencia de  la  referida 
ley , y  de n ingún  modo carpetas de presen
tación , cualquiera que sea la  fecha eu que 
esta se hubiere  verificado.

375.000 p a ra  la com pra de deuda am ortizable de se
gunda clase esterior, representada en nue
vos documentos.

1.500,000

E n  algún  periód ico  se  anuncia  (pie en  la cuestión 
de q u in ta s  deb e  u sa r  de  la p a la b ra  el p residen te  del 
Consejo. A u n q u e  no son m u y  largos los discursos 
de S- E . , el q u e  se  e sp e ra ,  si es c ie rta  la  n o tic ia , se
rá  ya  el cu arto  de los q u e  ha  p ronunciado  en  la  a sam 
blea.

A y er h a  depositado el m in istro  de H acienda  en  el 
Banco E spañol de San F e rn an d o  la  inscripción de 
120 .0 0 0 ,0 0 0  rs. vn. q u e  ha  d e s e rv ir  de  g a ran tía  p r a  
el em préstito  de los 40  m illones efectivos, y  cuyo docu
m ento se cangeara po r los títu lo s luego q u e  se es
p idan .

A y er ta m b ie n .se  han  firm ado algunos p ag arés, por 
cuenta de  la  negociación , q u e  no  d a rán  d in ero  efec
tivo a l teso ro , pues serv irán  p a ra  c u b r ir  la s  lib ran zas 
protestadas que  los tenedores poseen sobre provincias.

L a  m ay o ría  de  la  eom ision n o m b rad a  p a ra  redac
ta r  la nueva C onstitución  del E s ta d o , se h a  decidido 
p o r  la a lta  cám ara com puesta d e  m iem bros vitalicios 
de  nom b ram ien to  re a l. , .

E s te  acu erd o  se ha  ad o p tad o , según nuestras  noti
cias , de  cu y a  ex ac titu d  salim os g a ra n te s , despues de 
u n  m ad u ro  exam en y  d e  las prolijas discusiones que 
ex ig iau  la  índole é  im p o rtan c ia  del asun to .

L a m ay o ría , que  con ta n  m ad u ra  reflexión acepta 
el senado v ita lic io  de origen re a l, se com pone de los 
señores S ancho , L afu e n te , R ios R osas y  Heros.

E l  S r. O lózaga defiende su  o b ra  de 1 8 3 7 ,  es decir, 
el senado de elección popular.

L os o tros dos señores de  la eom ision sostienen la cá
m ara  única.

E l S r . L afu e n te  ha redac tado  los a rtícu los de  la 
C onstitución que  'se refieren á este pun to  trascenden
t a l ,  y  tam b ién  el d iscurso  espositivo de las razones y 
fundam entos en  q u e  se apoya la  p a rte  p recep tiva  del 
proyecto.

V uelven a ag ita rse  los rum ores d e  que  el señor m i
n istro  de E stad o  va á hacer u n  nuevo  a rreg lo  del cuer
po diplom ático.

L os periódicos ingleses trae n  el estado de los p ro - 
i (luctos que  h a n  ten ido  las ren tas  d e  la G ra n  B retaña,  , . , / 1 UUllUd UUc Udll lllilllU 1US rilllilS Ul Id Ulclll DlUld

form a en  los. aranceles, que  es e l recu rso  a q u e  po r a l - ' , , , ~ 1 iO K ,  1 , ,, „  . , , , . .d u ra n te  el a n o  de 185 4  com parado con las de  1853 ,
gunos se q u ie re  ap e lar, llevan a todos los ánim os e l 1 . • 1

. . , , , . , de  este im p o rtan te  docum ento  aparece  u n  au m en to  en
convencim iento de  que  los ingresos del 1 esoro han  d e  , -  > ■ . • , ,1 1 el ano q n e  aeaba  d e  tran scu rrir  de 2 2 9 .1 o 5 ,6 0 0  reales
i r  sucesivam ente m enauanuo. 1 ..

. ' vellón.
P o r eso nad ie  se a trev e  a confiarle  los capitales; por j —--------------------

eso el an tic ip o  de los cu aren ta  m illones va conv irtiérr- ' T enem os en ten d id o  q u e  recien tem ente  h a n  ido á 
(lose en  u n a  m era  renovación de los créd ito s en que  R om a las  instrucc iones necesarias p a ra  in ic ia r  la nego- 
eonsiste la  deuda flotante. j c;a cion re la tiva  á la reform a del C o n co rd ato , rspecia l-

A y er se h a  votado e n  la  A sam blea el proyecto  de 
ley sobre in co m patib ilidades parlam en tarias . P a rece  110 
fu é  esta la g ra n  cuestión  del d ia : nad ie  ignoraba que  
hab ia  d  eaprobarse  esta  proposicion, y  las d u d as podian  
versar ú n icam en te  sob re  el m ay o r ó m enor núm ero  d e  
votos q u e  la au to rizasen . 105  co n tra  5 4 ,  desecharon 
por fin la enm ienda  del S r . G il V ir s e d a , y  redujeron 
a  ley del E stad o  el d ictám en de la eom ision sobre tan  
im p o rtan te  m ateria .

M as no es e s te , como acabam os d e  d e c i r , el que  
puede llam arse  g ra n  acontecim iento de la  sesión de 
ay er. Iba á d iscu tirse  el proyecto d e  ley  sobre la  q u in ta  
d e  2 5 ,0 0 0  h o m b res , y  el p residen te  del Consejo de 
M inistros debia in ic ia r  el debate  escitando á las Córtes 
p a ra  que  no p rivasen  a l gobierno de elem enio tan  
necesario h o y  como el com pleto del cupo del ejército. 
E n  efecto , el D u q u e  d e  la  V ic to ria  , á  la  cabeza de 
todo el m in is te rio , p ronunció  u n  b re v e , pero enérgico 
y  sentido  d iscu rso , e n  el que  d ijo  que  conquistada y a  
la lib e rtad  en  E spaña , e ra  de u n a  necesidad urgen te  
afianzar el ó rd en  p ú b lic o , para  lo  cual se hacia indis
pensable q u e  el pais p resta ra  el sacrificio de  la  q u in ta , 
cu y a  concesion pendía  ac tualm en te  del patrio tism o  de 
los señores d ipu tados.

E l  señor F ig u e ra s , dem ócrata  d e  opiniones y  a u to r 
del voto p a r tic u la r  q u e  m as se separaba del d ictám en  
de la m ay o ría , p regun tó  a l p residen te  del consejo si en 
su  sen tir  h a b ria  peligros p a ra  el ó rden  con la d iscu
sión de  su  v o to , y  si acep taba el pensam iento del en
ganche voluntario , á lo c u a l rep licó  el d u q u e  de la V ic
to ria  que  siem pre  envolvian  a lgún  perjuicio las d iscu
siones de  q u e  podian  sa c a r  p a rtid o  los enem igos de la 
l ib e r ta d , y  en  cu an to  a l sistem a de enganches anunció  
q u e ,  estando  resuelto á hacer d e  la  ca rre ra  de  las a r 
m as una  pro fesión , p re fe rir ia  el enganche á la q u in ta , 
añad iendo  p or ú ltim o que  e l d ia  en  que  el gobierno 
p u d iera  sacar po r esc m edio la m ay o r pa rte  de  los cu
pos , no su je ta rá  á la  su e rte  m as q u e  la  can tid ad  de 
hom bres necesarios p a ra  com pletarlos.

E l señor F ig u e ra s , poseído de  u n  p a trio tism o  que 
le  honra , y  d e  u n a  abnegación  no  m u y  com ún en los 
hom bres de  p a rtid o s  estreñios , y  queriendo  a l propio 
tiem po d a r  u n a  com pleta idea de los in tentos pacíficos 
q u e  an im an  a l p a rtid o  dem ocrático , re tiró  su  voto 
p a rticu la r . Igua l conducta  observó el señor A lvarez 
Acevedo con o tro  su y o  , co n tra rio  tam b ién  a l  pensa
m ien to  de  la  m ayoría  de  la eom ision ; por lo cu a l las 
C ortes acordaron  unán im em ente  u n  voto de g racias al 
p a rtid o  político  q u e , co n tra  lo  p r o p la d o  ‘estos días 
daba m u estra  d e  no  q u e re r  em b araza r la m archa  del 
gobierno  n i la  organización po lítica  del pais.

Dos d iscursos se p ronunciaron  to d av ía , respecto ya  
a l dictám en d e  la com isión. E l uno  en  con tra  del señor 
O rense  , en  e l q u e  com batió  enérg ica  y  durísim am en te  
la  idea  de  la  q u in ta , po r la  cual d ijo  que  p asa rían , sin 
em bargo , los pueb los si se les asegurase  que  ib a  á ser 
la  ú ltim a ; e l o tro  del genera l 0 ‘D onnell, n u tr id o  de  
razones, y  q u e  aplicaba la  necesidad actual hasta pro
d u c ir  el convencim iento: fu é  m u y  b ien  recib ido  p o r  la 
cám ara .

E 11 sum a ; el Congreso a y e r  h a  aparecido de una  
m anera  em u lad o ra  p a ra  cu an to s, como n o so tros,  creen 
en  la  g rav ed ad  de las presen tes circunstancias. L os con
des de L u chana  y  d e  L u cen a , perfectam ente  un id o s en 
la  a rd u a  ta re a  de  sa lv ar e l g o b ie rn o , la s  instituciones 
y  e l órden p ú b lic o , d ie ro n  las m ayores seguridades de 
su  in con trastab le  firmeza p a ra  conseguirlo; y  los d ipu
tados del p a rtid o  dem ocrático, p a tr io ta s  tam b ién , gene
rosos y  cu erd o s , han  ay u d ad o  poderosam ente con su  
conducta á q u e  la  cuestión  de  q u in ta s  no  sea , com o se 
tem ía , el a sidero  de q u e  se am paren  los enem igos de  la 
l ib e rtad  y  de  la  p a tria .

C O R T E S .
C O N G R E S O  D E  L O S  D IP U T A D O S .

P R E S ID E N C IA  D E L  S R . D . P A S C U A L  H A D O Z .

E strado oficial Je la sesión celebra Ja el 15 Je enero Je  1855.
Abierta á la una y  cinco m in u to s, y  leida e l acta de la 

an terio r, quedó aprobada.
E l Congreso acordó que pasara á la  eomision de peticio

nes una representación del ayuntam iento  y  M ilicia Nacio
nal de Huelva , solicitando que no se lleve á efecto la qu in
ta  de 25,000 hom bres, n i se exija en lo sucesivo esta con
tribución de sangre.

Fueron recibidas con aprecio por las Córtes las entrega» 
70 á 85  que rem itió  D. R am ón de la Sagra de la  historia 
política y  n a tu ra l de la isla de C uba, que dicho señor está 
publicando en París.

E l Congreso quedó enterado de una comunicación sobre 
presupuestos d irig ida por e l Sr. L u ja n , m inistro de Fo
mento.

Diose cuenta de una proposicion del Sr. Acevedo y  otros 
para  que desde el 1? de enero no esceda de 40,000 rs. el 
m áxim um  d« los sueldos de los empleados; y  de otra ta in -
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l ie n  suscrita por el Sr. A lvarez Acevedo p ir a  que se agre
gue a l m inisterio  de Hacienda la adm inistración m ilita r.

U na y  o tra  quedaron aplazadas po r no  estar presentes 
sus autores.

Se leyó un proyecto de ley para que  se conceda u n a  pen
sión i  la v iuda de D. Benito Zurbano.

E n su  apoyo, dijo
E l S r.S A N  M IG U E L : Señores , hay  asuntos que se re 

comiendan por si mismos. A l  o ir e l nom bre de Zurbano 
en las O írle s , donde se reúnen  tantos patricios, tantos 
hom bres celosos por la  lib e rtad , tantos hom bres que se in 
teresan por los que han perecido por e lla  , es Inú til cuanto 
diga en elogio de este nom bre esclareido. Todos los que me 
escuchan saben cómo esa fam ilia  ha sido sacrificada hace 
algunos años en las aras de la patria. La señora en cuyo 
favor se propone esa ley está reducida á la ind igencia: no 
tiene mas que su corta viudedad y  la  m em oria de su espo
so , hijo de l difunto don M artin  y  sacrificado con su  padre, 
merece que  las Córtes constituyentes se interesen en su 
suerte. Creo suficiente lo  expuesto para  inclinar á las Cór
tes á que se sirvan  tom ar en consideración e l proyecto de 
que se trata.

Sin mas discusión fuá tomado en  consideración dicho 
proyecto, y  se acordó que pasara á las secciones para  e l cor
respondiente nom bram iento  de eomision.

A cto continuo se leyó por segunda ver la proposicion 
para  que se declaren de abono á los empleados cesantes des
de 1843 los años trascurridos desde aquella  época, y  en su 
apoyo dijo

E l Sr. G A R C IA  JO V E : No sé si será ocasion oportuna 
para  hab lar de empleados despues de esa especie de vértigo 
(no sé como calificarlo) que se ha  apoderado de todos contra 
esa clase. Tengo la  desgracia ó la suerte  de ser empleado 
porque no me han enseñado otro oficio; y  asi es que cuando 
no he servido a l gobierno he servido á un  particu lar. Yo 
creo que todas las clases son ú tiles y  necesarias a l Estado, 
pues lo mismo el em pleado, que el m agistrado, que el m i
lita r ,  que todos los demás, le prestan servicios; pero no In
sistiré  mas en esto, porque m e parece que no tiene que ver 
con la  cuestión presente.

Me ha m ovido á presentar esa proposicion en unión con 
m i am igo e l Sr. Escalante, un  acto de reparación. E n 1854 
se m andó que á los empleados y  m ilitares que habian sido 
separados en  1823 se les abonase e l tiem po que habia tras
currido hasta dicho año 3 í ,  y  así se estableció en la ley  de 
presupuestos. Despues del alzam iento de ju n io , por u n  de
creto de 50 de agosto, no solo declaró el m in istro  de la 
G uerra  que se abónase á los m ilitares el tiem po trascu r
rido  desde 23  de m ayo de 1S43 hasta e l 30 de agosto de 
1854, sino que dijo que se les diesen los g rados, honores y 
condecoraciones que les correspondiesen, anulando las li
cencias absolutas que se les habian expedido.

N o creo que estamos en e l m ism o caso respecto de los 
empleados, aunque creo que e l Estado necesita de los ser
vicios de todos; pero me parece que por lo menos para la 
situación pasiva debe abonarse el tiem po á  los empleados 
separados por causas puram ente políticas, en  lo cual creo 
que no harem os m as sino proceder po r reglas de analogía. 
He tenido buen cuidado en decir que se entienda -desde 
e l año 43, y  no en 43 solo ,•■ para  que no pueda decirse 
que abogo por un partido , creyendo como creo que todos 
los separados por causas politicas desde ese tiem po tienen 
derecho á ser colocados.

Yo quiero que los empicados m ien tras cum plan  con su 
deber estén seguros de no ser perjudicados en su carrera, 
y  en esto creo que no puede menos de conceptuarse m uy 
equita tiva  m i proposicion. P o r lo tanto  ruego a l Congreso 
se sirva tom arla en  considcrscion, y  m andar que pase á la 
eomision de presupuestos, que es la que en m i concepto de
be exam inarla desde luego.

Hechas las oportunas preguntas, se tomó en considera
ción la  proposicion del Sr. Carcía J o v e , acordándose qne 
pasara á la  eomision de presupuestos.

E l  Sr. PR ESID EN TE: O rden del dia: continúa la  discu
sión del articulo 3? sobre incom patibilidades.

A petición del señor B ayarri (don Pedro) se leyeron los 
artículos 91 y 92 del reglam ento, y  se preguntó si se dis
cu tirla  la enmienda separadamente del art. 3?, acordán
dose que sí.

Leyóse la parte  de la enm ienda tom ada en  consideración 
por el Congreso de la sesión anterior, y  tom ando la  p a la 
bra en contra dijo

E l Sr. B A Y A R R I, (don Pedro): L a eomision no puede 
menos de com batir esta parte de la  enm ienda, porque anu
la  completamente e l artícu lo  1? ya  aprobado. E n ese a r t í 
culo se sienta e l principio de que los diputados po r regla 
general no pueden ad m itir  empleos del gobierno; pero 
com prendiendo la eomision que este princip io  adoptado de 
u n a  m anera absoluta no podia ser bueno, adoptó dos escep
ciones. Com prendió la  eomision en efecto que en un  go
bierno representativo, que es u n  gobierno de m ayorías, 
deben estas ven ir i  buscarse en el Parlam ento , y  de aqu í 
la  prim era escepcion de que pudieran los diputados ser 
nom brados m inistros. Creyó asim ism o que podia haber 
casos en que el gobíerdo tuviese necesidad de echar mano 
de algunos diputados para ciertos destinos im portan tes, y 
adoptó la escepcion del artícu lo  3?; y  como comprendió 
que no  habla otros destinos esencialm ente políticos que 
exigiesen esa m edida, concretó la  escepcion á  los casos de 
que hace m ención dicho articulo , sujetando e l nom bra
m iento á la  aprobación de las Córtes, porque no debía ser 
solo el gobierno e l que hub iere  de juzgar de la  im p o rtan 
cia y  necesidad que pueda haber en em plear á u n  D ipu
tado.

No obstante todas estas precauciones, todavía reconoce la 
comisión la  necesidad de la  reelección, porque puede suce
der m uy bien que la provincia quiera tener en e l Congreso 
un  representante no em pleado en  otro serv icio , y  de este 
m odo queda á  su a rb itrio  e l elegirlo  de nuevo ó nom brar 
otro, si asi lo cree mas conveniente. Este fué y  es el pensa
m iento de la eomision; pero presentada la  enm ienda del se
ñor G il V irseda, se desv irtúa  con ella e l pensam iento que 
ha servido de base a l proyecto. E n efecto: la  enmienda es
tablece que el gobierno pueda pedir autorización para em 
plear á los señores diputados cuando le  parezca, pues no 
o tra  cosa significa e l añadir á  lo dispuesto en el a rt. 3? las 
palabras “ cualquiera otro destino de im p o rta n c ia ,.. puesto 
que los diputados de la nación no pueden ser empleados, 
sino en destinos im portantes. Queda, pues, destruido con la 
enmienda e l art. 1? que ha sido ya aprobado por las Córtes, 
y  queda tam bién en com pleta contradicción con este que 
que ahora se discute, si se adóptala  referida enm ienda en la 
form a que desea e l Sr. G il Virseda.

Es por tanto  absolutam ente imposible que la enmienda 
en cuestión form e parte  de u n  proyecto de ley en que se 
ha  consignado un  art. 15 como el que las Córtes han votado 
A dem as, señores, hay  que tener ip u y  en cuenta que este es 
un  proyecto de desconfianza nacida de los hechos pasados 
que todo el m undo recuerda. A u n  cuando la reproducción 
de esos hechos no sea de tem er en  las Córtes actuales, puede 
serlo en lo sucesivo, siendo necesario por lo m ism o que pro
curemos, ev ita r se introduzca la  corrupción en la  cámaras 
oponiendo a l efecto e l oportuno correctivo y  no incurriendo 
en la  falta de legalizar la  corrupción, cosa que  podría suce
der con la adopcion de esa enm ienda , por mas que eso este 
m u y  lejos del ánim o de su autor. Yo no com prendo que 
n ingún  señor diputado pueda de n inguna m anera querer 
qne se vuelvan a reproducir las escenas que han  traido las 
cosas a l estado de haber de resolverse por m edio de una re
volución como la que ha tenido lugar.

Con este m otivo recuerdo la proposición del señor López 
G rado en 1847 ; proposicion que iba m as allá del dictám en 
de la eomision que estamos ahora d iscutiendo, puesto que 
adm itía  que viniesen aquí om pleados, no obstante lo cual 
fué tom ada en eonsideracion por todo el partido liberal y  
por pesonas que hoy he visto con sentim iento com batir 
nuestra idea. Yo quisiera que los que ayer fueron oposicion, 
vengan hoy á sostener sus mismos principios siendo go
bierno. L a tradición perpetua del p artido  progresista ,  es

quc-el cargo de diputado y  el de empleado, son incom pati
bles, porque la salvación del país es antes que todo.

E l señor SA N TA  C R U Z , m inistro  de la Gobernación: 
E l gobierno dijo  el d ia pasado, y repite  ahora , que en la 
cuestión que se debate no tiene m as interés que el de no 
p riv ar al pais en casos determinados de los servicios que 
puedan prestarle dignísimos diputados. E n este terreno 
combatió el gobierno la  doble circunstancia del permiso de 
las Córtes para emplearlos y  de la reelección á mas de eso, 
V no h a  visto hasta ahora destruidos sus argum entos.

P or lo demas, respecto á lo m anifestado por el señor Ba
y a rr i  , d iré  que las doctrinas que ha profesado siem pre el 
partido progresista , se han reducido á sujetar á reelección 
a l diputado que obtenga un destino del gobierno.

E l señor B A Y A R R I (don Pedro): S. S. sin duda no re 
cuerda que en la proposicion presentada por el señor L ó
pez Grado en 1847 , ademas de sujetarse á los diputados á 
reelección, se consignaba la im posibilidad de poder ejercer 
ciertos cargos.

H a dicho S.S. que  cuando vengan otros diputados podrán 
v a ria r y  d estru ir la ley que ahora hagam os: si esa razón 
valiese, no deberíamos hacer hoy n in g u n a , n i siquiera la 
Constitución.

No es pues razón convincente esa. Yo no quiero que 
nuestros adversarios nos digan que hemos hecho una ley 
ta l ,  que con los principios consignados en ella hemos cor
rom pido una Cámara. Pero dice el Sr. L u x an : si es necesa
ria  la reelección, ¿ á  qué pedir perm isoá las C órtes? La 
respuesta es m u y  sencilla. Las^Córtes pueden creer necesa
rio  y  ú til  al servicio dar ese perm iso para  que alguno de 
sus individuos vaya á desempañar un  destino públíeo; pero 
los electores á su  vez , sin desairar e l acuerdo de la s  Córtes, 
pueden decir: nosotros no queremos estar sin representante 
m ien tras el que m andam os antes como diputado esté en 
A ustria  ó A lem an ia , y  por lo tanto elegimos pues otro 
nuevo. E n esto no hay  agravio á las Córtes, a l gobierno, ni 
á nadie.

Creo haber contestado á las observaciones del señor M i
nistro  de la  Gobernación.

E l Sr. GOM EZ D E LA  M A T A : La mente de los auto
res de la enm ienda es que los progresistas, por ser genero
sos, no hagan lo que han hecho siem pre, y  por lo cual su 
dom ínacíon siem pre ha sido corta. Nosotros deseamos que 
los progresistas ocupen todos los destinos de la  nación en 
todas sus categorías, en lu g ar que suceda lo que hoy en 
que oenrre casi todo lo con trario , y  continuará sucediendo 
si se aprueba e l dictám en de la  eomision. Espero, pues, 
que las Córtes se servirán aprobar la  enmienda que breve
m ente acabo de d e fender, y  cuya defensa es seguro que 
la Cám ara no puede m ira r  con prevención de nlngnna es
pecie, porque n i por m i posicion, n i por m i profesion, n ¡ 
por las circunstancias de m i fa m ilia , estoy por m i pa rte  
en el caso de poder fácilm ente ser destinado á  ninguno de 
esos cargos ó empleos.

E l Sr. U L L O A : Tres sesiones ha ecupado la  discusión 
de este proyecto , y  oreo que la m ateria no esté agotada. 
La cuestión para m í es m uy a lta ; es de derecho constitu
c iona l, y  de independencia del poder legislativo y  ad m i
nistrativo.

Me ocuparé brevem ente, m as que de la enmienda que 
tan elocuentemente ha im pugnado la eomision. de las re
flexiones que presentó el dia pasado el señor m in istro  de 
Fomento.

Señores, basta leer la enmienda y  haber leido el a rt. 1.? 
para conocer que lo anula por com pleto, y  que no caben 
los dos en e l m ism o proyecto. E l 1? establece una d is
posición general: el 3? presentado antes por la comisión 
establecia nom lnalm ente cuatro clases de empleos que po
dian obtener los d ipu tados; y  ahora viene la enmienda 
á hacer de la  excepción una regla , y  una regla tan  gene
ra l, rep ito , que destruye y  anu la  com pletam ente lo ya apro
bado en el a rt. 15 Adm itiéndose dicha enmienda tendre
mos un proyecto tan  lato, que d irá  este en un artículo: 
•■se prohíbe á los diputados aceptar cargos públicos,., y  en 

o tro : -L as Córtes podrán en tolos casos autorizar á los 
dipntados para que sean empleados.- Señores, este es un 
contrasentido, una  inconsecuencia en que por su propio 
decoro no creo que incurran  las Córtes.

Com batiendo dias pisados el señor Luxan el esp íritu  del 
proyecto de la  comisión, y  hablando como d ip u tad o , hizo
ciertos argum entos que iban d irig idos, no solo á la com i
sión, sino á los que indirectam ente hemos tenido alguna 
parte  en la redacción de esc proyecto. Decia S. S.: ¿Qné 
vais á hacer? ¿No recordáis la h istoria?¿N o veis qne vais á 
suicidaros? Y  nos citaba e l ejemplo de la  Asamblea fran 
cesa de 1789 y  lo  sucedido en nuestras Córtes de Cádiz. 
F rancam ente hablando , no he  podido menos de estrañar 
qne e l señor L uxan , en su claro talento, haya em pleado este 
argum ento ad terrorem, que nunca lo seria para m í, y  que 
cae por su m ism a base. Señores , la revolución francesa de
generó en  violenta porque los indiv iduos de la Asam blea no 
fuesen empleados públicos? U n acontecimieutó tan grande 
no podia proceder de cansas tan  pequeñas. S. S. sabe que 
aquella revolución degeneró en vio lenta por causas mas 
poderosas, porque e l im pulso que llevaba era grande y  era 
preciso que siguiera, porque se estaba en una continua lu 
cha, porque sobrevino una guerra que conmovió todos los 
estados de E u ro p a , no fué porque los individuos de la 
Asam blea no fuesen empleados públicos.

Lo mismo digo de la Asamblea española de 1812: e l se
ñor L uxán conoce la  historia , y  sabe que  en aquella época 
las ideas liberales estaban redueldas á  un  estrechísimo n ú 
mero de personas, y  que no era posible hacer frente á la 
reacción europea, así como no lo  fué en  1823. Pero ya  que 
e l señor L uxán hizo esas citas históricas, ¿por qué no siguió 
e l h ilo  de los sucesos contemporáneos? ¿Por qué no nos h a 
bló de la  revolución de 1848, en que cayó una dinastía que 
no tenia enemigos visibles? Si S. S. nos hubiera hablado 
de estos sucesos, no hub iera  podido menos de convenir con
m igo en que la  corrupción y  la  inm oralidad fueron la 
causa de ellos; y  siendo esto así hubiéram os venido á pa
ra r en  que era preciso poner coto á esa inm oralidad que 
hemos visto entre nosotros durante los ú ltim os años, en los 
euales hubo representante del pais que en e l trascurso de 
una legislatura á otra obtuvo seis ó siete gracias del go
bierno. E l partido  progresista ha  clam ado continuam ente 
contra esta inm ora lidad , y  hoy no sería consecuente si ya 
que antes se exageró en cierto sentido , no propendiera á 
exagerar hoy en e l opuesto , seguro de que así ha  de  dar 
prestigio al gobierno representativo que tanto  se iba des
acreditando.

M e conviene dejar consignado que yo presenté m i pro- 
poslcion tratándose de  la  prohibición de los diputados de la 
Asam blea, seguro de que á  esta mas que á n inguna o tra  le 
corresponde in hab ilita rse  en e l sentido de que se tra ta  con 
e l objeto de da r una  prueba a l país de su  desinterés.

Despues de los argum entos históricos se viene á los de 
gobierno, y  se dice que es echar del mando oficial a l pa r
tido progresista: qué ¿pues este partido no se compone 
mas que de 349 hom bres? ¡Con que estamos diciendo que 
este partido es nacional, y  ahora se supone que prohibien
do á los diputados que puedan ser empleados, queda es- 
cluido todo el partido  progresista!

E l gobierno dice que no se puede escoger si se necesita 
hom bres de conocimientos especiales, porque siendo muX 
na tu ra l que las capacidades esten en e l Congreso, se le im 
posibilita al gobierno de u tilizar los individuos de esta 
Asamblea en el servicio del pais. Este argum ento hubiera 
tenido alguna fuerza presentado antes de que hubiera em 
pleados en la C ám ara; pero cuando el gobierno ha tenido 
cuatro meses de tiem po para echar m ano de las personas 
que creía necesarias, como en efecto lo ha verificado: por 
consiguiente, no puede quejarse de que le falten  hombres | 
para la  adm inistración pública. Y  si e l gobierno cree que 
necesita de los conocimientos de un diputado, puede decirlo 
á  la Asam blea, y  esta entonces autorizará.

Yo no me opongo á que los diputados sean empleados, 
pero no quiero que se exagere la  necesidad de que vengan 
aqu j em pleados, porque exagerada la  necesidad de esas es

pecialidades, se Viene á parar en que la  representación na
cional estarla entregada á c u a tro ó  cinco personas, y  nom inal 
m ente tan  solo á 359. Adem as, aqu i no se tratan  las leyes 
en forma técnica, y  por eso se hacen leyes de todas clases, 
sin que  haya necesidad de especialidades para da r su fallo 
y  decidir lo  mejor.

Concluyo, pues, rogando á los señores diputados rechacen 
la  enmienda del Sr. G il Virseda.

E l Sr. L U JA N  (m inistro  de Fomento) : Con repugnancia 
tomo la palabra, despues de todo lo  que se ha dicho, y  no lo 
h a r ía , á no haberm e hecho alguna inculpación m i am igo 
el Sr. U lloa. S. S. ha dicho que yo he traido e l ejem plo de 
las constituyentes de Francia del año 92 y  del 93  y  las 
españolas del año, comojun argum ento ad terrorem. No era m i 
ánim o decir ta l cosa, porque conozco el valor cívico de los 
señores diputados y  su conducta como españoles.

No, señores, lo queyo  dije no fué a rgum ento  adterrorem. 
E l estudio de los hechos, la historia de los pueblos, las v i 
cisitudes per que pasa la hum anidad, no son otra cosa que 
e l aviso que esta sociedad necesita para su conducta u lte 
rior. Tampoco traje  esa c ita  histórica como la única causa 
que pudo haber contribuido á aquellos grandes sucesos. 
Dije que fué una de las principales con-causas que concur
rieron á aquel fin, y  añado y  sostengo que fué una de las 
de m ayor influjo.

A l c itar yo aquellos hom bres que con la mejor fé hablan 
venido de los departam entos, encarnados en esas reform as, 
dije que ellos de motu propio se privaron de ejecutarlas con 
esa fuerza de voluntad que dan las convicciones. Lo mismo 
sucedió á los legisladores de Cád:z: ninguno fué gefe p o líti
co, n i regente de audiencia, n i capítan general de p ro v in 
cia. ¿Y qué sucedió, señores? que estos cargos se dieron á p e r
sonas, que ta l  vez con la mejor Intención, y dejándose lle
va r de la corriente de los tiem pos, coutribuyeron á que su
cediera lo que sucedió, lo que yo temo que se vuelva á re
pe tir  ahora si se encomienda e l planteam iento de las refor
mas y  e l m ando de las provincias á personas que no p a r ti
cipen de nuestras m ism as ideas.

Pero e l Sr. Ulloa nos ha  dicho que han sido tales los esce- 
sos de estos ú ltim os tiempos, que e l veto debe i r  ahora tan 
lejos como aquellos. Eso quiero yo ev itar; que cometamos 
un abuso en sentido contrario. ¿Adonde vamos á p a rar con 
las teorías que se sientan aquí hace algunos dias? Supone 
el Sr. Ulloa que los que estamos aqui no somos m as que cor
ruptores ó corrompidos. ¿Tan pobre idea tiene del gobier
no y  de los diputados? ¿Es este el credo del partido progre
sista, tan  celebrado por su m oralidad?

P or Incidente ha tomado el señor Ulloa la  gran cuestión 
de las relaciones entre el poder legislativo y  el adm inistra-, 
tiv o , queriendo S. S. que entre los dos haya una m uralla  
de bronce. ¡ Ah señor Ulloa , que equivocado está S. S.I Sí 
ha de haber gobierno represen tativo , es menester que sus 
hombres ejerzan todos los cargos públicos, que legislen, que 
m anden, que adm inistren .

Huyam os pues los estrem os; dejemos las cosas en el fiel 
de la ba lan za ; no nos dejemos a rra s tra r de exageraciones 
que en m i conciencia han de producir a l pais gravísim os 
ma les.

E l Sr. ULLOA: Yo he defendido la conveniencia de que 
las Córtes constituyentes significasen que estaba en su m en
te el optar por ser d iputado el que fuera nom brado para 
un  empico, Por lo  demás, ya  he dicho que tengo confianza 
en que la Asam blea, compuesta de pocos ó müchos d ip u ta 
dos, tendrá bastante independencia para  V otar; pero esta 
es cuestión de prestigio, y  de que el pais vea que se evitan 
los abusos que antes habia.

E l Sr. G O N ZA LEZ (don A m brosio): Yo creo que todo 
se salvaría con sancionar un acuerdo que se dijese que los 
diputados de las Córtes constituyentes se obligan á no ad
m itir  empleo n i cargo alguno del gobierno. De este modo 
le salvarían  los principios y  no nos pondríamos en contra
dicción con lo que puede establecer tal vez en lo sucesivo la 
ley e lecto ra l, que es la  que ha de señalar las incom patibi
lidades. P o r no  hacerse así, y  no por otra cosa, es por lo 
que he negado m í voto á la admisión de este proyecto.

E l Sr. B A Y A R R I: Debe saber el señor González que al 
ad m itir  e l  Congreso la enmienda del señor Orense, declaró 
que esta ley lo se ria , no solo para estas Córtes, sino tam 
bién para las venideras.

E l Sr. m arqués de A LB A ID A : La idea que la  com i
sión consigna está conforme con lo aprobado por el Con
greso, re la tivam ente  á un  caso estraordinario, como, poa 
ejem plo, una  guerra  estrangera ó civil, una negociaeion 
diplom ática etc.: entonces será cuando se aplique la ley  en 
e l artícu lo  que hemos adoptado y  que tanto  aplauso ha 
m erecido del público, no así lo que ha  sucedido despues.

P ira  no in cu rrir  en una contradicción risible, es indis
pensable no aprobar esa enm ienda, pues con ella sucederá 
lo que eon otras m uchas leyes. En el art. 15 se establece 
una cosa, y  en  el 25 y  siguientes lo contrario. No es nece
sario decir que en casos estraordinarios podrá e l Gobierno 
sacar de aqu í al diputado á quien  considere ú til  para un  
puesto dado, pues claro es que sí ocurriese u n a  g u erra , no 
habíam os de oponernos á que se encargara un diputado de 
su desempeño. Creo pues que debe el Congreso desechar 
enteram ente la  enmienda por la ya referida razcn de ser 
contraria á lo ya  aprobado en el art. 15

V oy ahora á contestar á dos cosas dichas por los señores 
m inistros de la  Gobernación y  de Fomento.

H a dicho el prim ero que otras Córtes podrán anular 
esta ley: es verdad; pero eso seria e l colmo de la corrup
ción; seria, mas que corrupción, cinismo; y  si hay muchos 
que se a trevan á presentarse como corrompidos, hay  po
cos que se a trevan á hacerlo como cínicos.

E l Sr. m in istro  de Fom ento ha  dicho por su parte  que- 
esta misma ley  fué la  causa de la caida del sistema rep re 
sentativo en Francia á  últim os del siglo pasado, y  ;la del 
nuestro e l año 14, y  hoy lo ha ratificado diciendo que fué 
con causa. No, señor; nada tuvo que ver esa ley con esos 
acontecimientos. E n Francia cayó el gobierno porque la 
Europa en tera  se echó encima de aquella nación, y  en  Es- 
paño por la traición de Elio, á quien  el honrado pero im 
bécil gobierno de la  regeneia, no debió tenerle donde le 
tuvo cuando se verificó e l regreso de Fernando VII.

Además de la  traición de E lio hubo otra causa, consis
tente en  la facilidad con que los pueblos se apasionan 
de la bandera qne defienden. Esa bandera entonces e ra  
Fernando V I I ,  y  á la  circunstancia de haberse hecho la 
guerra  en su nom bre, debió este el prestigio que tenia. 
E ra, pues, Fem ado un hombre poligroso, y  la regucia no 
debió creer cosa corriente que jurase la Constitución. A si ha 
sucedido siem pre en las revoluciones: los que han estado al 
frente de ellas no han  visto los peligros que venian detrás, 
y  se han visto sorprendidos por ellos

He rectificado estos datos históricos para  que e l Congreso 
no se deje alucinar. Por lo demas, estoy conforme con m i 
am igo el Sr. Jaén  en que si en TeI de 349 diputados fuése
mos 3,490, todavía encontraría el gobierno fuera  de este 
núm ero personas á quien nom brar. Lo que las Córtes n e 
cesitan es conservar m u y  alta su reputación, que es la  única 
que hoy existe, y  conservarla como un depósito sagrado 
para que en  la hora del peligro sepa el pueblo alrededor de 
quién ha  de agruparse.

E l Sr. G IL  V IR SE D A : M i enmienda tenia dos partes 
ín tim am ente enlazadas entre s í , por lo cual, desechada la 
segunda , que establecía la  incom patibilidad absoluta, no 
tenia empeño en sostener la prim era. Esto no obstante, diré 
a l señor m arqués de A lbaida que el correctivo de las p a 
labras que le parecen sobrantes está en e l mismo articulo, 
pues en  él se dice que e l gobierno necesita la prévia autori
zación de las Cortes , las cuales pueden conceder o negar su 
perm iso relativam ente a l  asunto.

E l señor m arqués de ALBA ID A  : La rectificaron que 
tengo que hacer consiste en decir que e l correct:vo qua 
propone e l seJor G il  Virseda es poco eficaz, puesto que no 
puede haber m inisterio  sin que tenga m ayoria que le apo
ye, tolerándole hasta sus ridiculeces.

Puesta á votacion la enmiedda , fué desechada nom lnal- 
xneute por 105 votos contra 54 en  la form a que sigue:

Señores que dijeron no.
Calvo Asensio, González de la V eg a , Leonés, M artin , 

López Grado, B ayarri (D. Pedro), N avarro Zam orano, 
R eus, Ulloa, A lfaro , C ala trava , M ilag ro , F e rran d ez , V i
llalobos, San M iguel, Lasala, H errero, R u iz  Gómez, G u 
tierrez de Cevallos, P ita , Suances, Norato, Rom eo, Corradi, 
Sanz, Cantalapiedra, G iíell, Peña, Godinez de Paz, M ona- 
res, P orrua, Valenzuela, Sagasta, A ren al, Salm erón, A rias, 
R ubio C aparros, Moncasi, A lcalá Z am o ra , L lan o s, Suris, 
M arugan, Somoza (D. R am ón), Poyan, G uzm an y  M an
r iq u e , O vejero, A v e d illo , García (D. D iego), Medrano, 
U garte, B ruil, Bastida,. H ust (conde de), Fernandez del 
Castillo, Herráis, García (D. M anuel Vicente), V illa r, 
Sandoval, A legre, González Alegre, A lvarez Acebedo, V i
llapadierna, Jaén  (D. M ariano), Llorens, Alonso Cordero, 
A ltu n a, Monzon, Franco, T am arit, Santana, Suarez, A m a
do, Novoa, Macla Castelo, Chao, B ertem ati, Caruana, B at
llés, G utierrez Solana, Garcia R uiz, Gasols, Ferrer y  G ar
cés, R ivero, N avarro (D. Alonso), V e ra , R osique, Muñoz 
D íaz, Sorni, Alfonso, Dotres, C alvet, Jim enez, A gu ilar, 
Orense, Pomés, Peraira, Figueras, G uardiola, G atell, F e r
nandez Cid, Feljóo Sotomayor, Degollada, Codina, C ollan- 
tes, Señor presidente. T otal 105.

Señores que dijeron si:
Huelves, A g u ir re , LuX án, Santa C ruz, Codorniu, G on

zález (D. A ntonio), B usto , Barón de Salillas. L a ra , Velo, 
P o rtilla , O rtiz , González (D. A m brosio), M outem ayor, 
Serrano Bedoya, E chagüe, R os, M iguel Romero , Sagra, 
Seoane, In fan te , A vecilla , Falcon , Cortina , Serrano Do
m ínguez, A zañas, Iñ ig o , A re a l, D u lc e , Escosura, León 
M edina, R ib o t, Sánchez del A rco , R ivero  C idraque, Mo
reno B a rre ra , Garcia Jo v e , F u en tes , M ira n d a , Mendez 
V ig o , Perales (Marqués d e ) ,  M artinez, F rías, Pardo Oso- 
r i o , Olózaga (D. Salnstiano), B lanco, T assara , C arballo, 
A n g u lo , Cam prodon, Laberon, Concha (D. M anuel), Ca
m acho , Valdés. T otal 54.

E l Sr. P R E S ID E N T E : Se suspende esta discusión, que 
proseguirá m añana á prim era hora.

Acto continuo fué aprobado e l dictám en de la  eomision 
de actas relativo á la de nuevas elecciones de G uadalajara, 
y  quedó adm itido como diputado por dicha provincia el se
ñor D. Dom ingo López PInilla .

E l Sr. P R E S ID E E T E : Discusión del dictám en sobre 
reemplazo de 25,000 hom bres, p rincip iando por el voto 
particu la r del Sr. Figueras.

Se leyó dicho voto (Véase el apéndice segundo a l num e- 
54  del D iario de las sesiones.)

E l Sr. D uque de la V IC T O R IA , presidente del Consejo 
de M inistros: Señores, el gobierno desea que el reemplazo 
del ejército se efeetúe por enganche voluntario. Para  esto 
ha adoptado las m edidas necesarias; pero si los vo lun ta
rios no son suficientes para llen a r e l cupo ó las bajas, es 
indispensable apelar á la  q u in ta  para cu b rir la diferencia 
que resulte. E n  este caso nos encontramos hoy.

E l ejército debe constar de 70,000 hombres: faltan  35,000: 
de estos considera el gobierno que podrá haber 10,000 vo
lun tarios: se necesita pues una qu in ta  de 25,000 hombres. 
E n lo sucesivo podrá dism inuirse esta, en proporcion a l 
núm ero de los voluntarios, y  el gobierno (y yo  m u y  p a r ti 
cularm ente) se alegrará m uchísim o de que la  quinta pueda 
desaparecer del todo; pero , rep ito , que en el d ia es m uy 
Indispensable, si hemos de estar preparados á  com batir cou 
el ejército y  e l apoyo de la M ilicia nacional á los absolu
tistas que tra tan  de levantar su bandera , si hemos de 
conservar nuestras provincias de A m érica; y  si hemos de 
afianzar e l órden público, la obediencia á las leyes, la l i 
bertad , la dignidad y  la independencia nacional, que es 
todo lo que mi corazon anhela. Yo estoy seguro de que los 
señores diputados están anim ados del esp íritu  que á m i 
tam bién me an im a , y  apelo á su discreción, y  sobre todo 
á su patriotism o para que ro ten  la  quinta que  e l gobierno 
ha pedido.

E l Sr. FIG U ER A S: Las palabras que acaba de pronun
ciar el ilustre  patricio  que preside el gabinete, m e ponen 
en e l caso de d irig irle  una, ó mejor dicho, dos preguntas. 
E n  la prim era, si cree S. S. que la  discusión del voto p a rti
cu la r que he tenido el honor de som eter á la deliberación 
de las Córtes puede causar a lgún  peligro, puede producir 
alguna agitación que sea perjudicial a l estado actual. Es la 
segunda si cree poder ofrecer desde hoy que hará cuanto 
esté de su parte  para que esta sea la ú ltim a  quinta, y  para 
que  por medio de enganches voluntarios se cubran  las ba
jas que pueda haber eu el ejército. Ruego á S. S. que 
me conteste con su  lealtad acostum brada á estas preguntas 
porque de las respuestas depende la resolución que he de 
tom ar.

E l Sr. D uque de la  V IC TO R IA , Presidente del Consejo 
de  m inistros: Señores, considero como un grave m al toda 
discusión que pueda d a r  m otivo fundado ó Infundado á los 
enemigos de la libertad  á poner en juego los medios de que 
son capaces para pertu rbar la  tranqu ilidad  pública. Esta 
debemos conservarla á  todo trance, asi como no podemos n i 
debemos tener m as aspiraciones que las de consolidar la 
libertad  de un  modo estable, de un  modo indestructible. Y 
para esto apelo yo tam bién á los señores diputados para 
que ejerzan todos su poderoso influjo á fin de que la tra n 
quilidad  no se turbe u i por nada n i por nadie: en e l con
cepto de que el gobierno, que nunca jamás se separará de 
la  ley, está decidido á castigar con m ano fu e rte  á todos los 
perturbadores, sean los que se quieran  los disfraces con que 
se presenten. Por lo que m í toca estoy decidido á defender 
la libertad  de m i patria y  á poner en juego todos los me
dios que sean im aginables para  su  ventura ó m orir en la 
dem anda. (Grandes aplausos.)

E L  Sr. PR E S ID E N T E : Cualesquiera que Sean las pa la 
bras que pronuncien , guárdense bien los espectadores de 
m anifestar aprobación y  desaprobación.

E l señor duque de la  V IC T O R IA  (presiden te  del Con
sejo de M inistros): En cuanto á la segunda pregunta del se
ñor diputado, contestaré lo que he dicho m il veces antes de 
q ue  se reun ieran  las Córtes. Yo he de.seado siem pre que el 
ejército perm anente se form e por enganche voluntario, por
que lo considero u n  bien para  m i patria , un  bien para  el 
ejército y  un  bien para los individuos de é l, para los cuales 
quiero establecer una  carre ra , una oficio; e l oficio m ilitar.
SI hoy tiene e l gobierno todos los enganches necesarios para 
que no sea precisa la qu in ta  , el gobierno no decretará la 
quinta. SI mañana necesita el ejército 10,000 y  hay  9000 
voluntarios, el gobierno no pedirá mas que  1000 hombres, 
y  si pasado mañana tiene todos los voluntarios necesarios, 
no pedirá qu in ta , y  se alegrará mucho, m uchísim o de ello, 
y  yo  m u y  particularm ente.

E l Sr. FIG U E R A S: Señores, despues de lo que el Con
greso ha oido, todo buen patricio  tiene bien trazada la sen
da que debe seguir. No seré yo quien  se aparte  de ella ante 
n inguna consideración, ante n ingún  tem or. N adie puede 
dudar de qne tengo e l valor de m is op in iones, y  si alguno 
llegase á d u d a rlo , le bastaría recordar una votacion que 
será siempre m em orable, para  que  quedase desvanecida toda 
duda, y  es tanta m i suscepbilidad en este pun to  y  la  llevo 
á ta l estremo, que v i con dolor y  con sentim iento profundo 
á uno de mis amigos, á quien yo quiero m as, y  que se sien
ta en aquellos bancos, divorciar la  palabra democracia de 
la  palabra república y  aceptar solo la calificación de demó
c ra ta ; ¿ y  sabe e l Congreso por qué lo siento? Porque no 
quiero que nadie busque atentam ente a l Voto, a l Voto de 30 
de noriem bre. E n este punto  estoy conforme con el señor 
m arques de A lbaida, y  lo digo y  reclamo siem pre, el honor 
y  la gloria de llam arm e republicano en una Asamblea qüe 
ha adoptado la m onarquía.

Y  lo d ig o , Sr. P residente, respetando como debo respe
ta r ,  y  respeto y  acato siem pre las resoluciones de la A sam 
blea elegida por el voto lib re  del pais. Reclam o el honor 
de llam arm e republicano ante una m onarquía  que acaba 
de afirm arse cou el bautismo da la soberanía nacional, fuen- i 
te  de todo derecho, origen de to lo  poder, único título y 
derecho legitim o que yo reconozco para gobernar lo pue
blos.

Pero no se crea que porque hayamos adoptado ese títu lo , ¡

vayamos á lanzarnos desatentados á  una oposlon siste
m ática : no, no daré yo esc gusto n u n ca  á los enemigos de 
la libertad, que c ifran todas sus esperanzas eo nuestro d i»  
vorcio.

En aras deesa Union, m as necesaria hoy que n u n ca , según 
nos han espresado el ilustre  duque de la V ictoria en este 
dia y  el Sr. L uzuriaga en los an terio res: en aras de esta 
unión, yo  estoy dispuesto á sacrificar , no  los principios, 
porque estos no los sacrificaré jamás por nada n i por nadie, 
»u enunciación tampocco, porque es preciso sem brar la idea 
para que nazca, crezca y  se desarrolle á  la  luz del sol, d e 
la  discusión para que pueda da r óplmos frutos ; pero si la 
aplicación de esta idea , si en ella puede encerrarse algún 
peligro para la  causa liberal.

Afortunadam ente, de los bancos de la M ontaña no ha 
salido n ingún  peligro de esta clase; afortunadam ente, si a l 
guno hubiera que pudiese hoy am enazar a l  gobierno re p re 
sentativo, no tiene su raiz en aquellos bancos, no la  ha  te
nido, no la tendrá jamas: Y  puesto que  e l señor duque de 
la  V ictoria ha hecho un  llam am iento  á nuestro patriotis
mo, todos debemos reunim os en derredor de su bandera.

Yo ruego á todos m is am igos, así el Sr. Orense, como 
el Sr. O rdáx , como á los demás am igos de la M ontaña, á 
que se pongan de parte  del gobierno, como yo estoy d is
puesto á hacerlo para que se coloque en un  terreno firme si 
peligrase la  bandera liberal, bajo euyos vastísim os pliegues 
caben todos euantos abriguen sentim ientos de patriotismo 
y  de am or noble a l  sacrosanto princip io  de la  soberanía na
cional. Si despues de esto hemos de sucum bir, sucum bire
mos como el caballo tebano, uno a l  lado del otrO, como 
la falange macedónica, como el varón fu e rte , abrazados á 
nuestra bandera y  de cara a l enemigo.

R etiro  m i voto particu lar,
E l señor duque de la  V IC T O R IA  , presidente de l Con

sejo de m inistros: Doy las gracias a l  señor Figueras en m¡ 
nom bre y  en el de la  nación, por e l acto tari patriótico que 
acaba de ejecutar.

E l señor PR E S ID E N T E : Me a trev o  á proponer al Con
greso que la Asamblea se asocie a l pensm iento del señor 
presidente del Consejo de m inistros en las palabras que ha 
dirig ido  a l señor Figueras.

E l Congreso adoptó por u n an im id ad  lam oclon  del señor 
p residen te:

Leído á continuación el voto p a rticu la r  del señor A l
varez Acevedo (véase e l apéndice citado antes) , dijo 

E l señor A L V A R EZ  A C E V E D O  : Señores diputados, 
no es m i ánim o p ronunciar un  discurso. Cum plo con un 
deber sagrado que dejé consignado antes de ven ir a l Con
greso en una m anifestación de la  diputación p rov incial de 
León ; y  no creo que los 14,000 votos que me ha dado mi 
provincia para representarla en la  p re sen te  legislatura, sean 
debidos n i á m is antecedentes, n i á  m i  fam ilia , sino á mi 
oposicion m anifiesta á la ley  de q u in ta s , ley que tantas lá 
grim as arranca á los ojos maternales.

A l presentar mi voto particular en los térm inos que ha 
leido el Congreso, be tenido presente que  los padres, fal
tando e l derecho u a tu ra l y  á la hum a nldad , no cuidan de 
sus hijos; a l con trario , procuran que tengan defectos, y  
para  ello cometen hasta c rím enes, á fin de aum entar las 
faltas con que la naturaleza ha podido dotar á los in d i
viduos.

Yo he sido diputado provincial: he tenido ocasion de ver 
la inm oralidad que se ejerce, y  que indispensablemente 
tiene que ejercerse por mas medidas que se tom en, cuando 
los hombres pueden hacer que pese sobre determinados in 
dividuos una contribución de tanta gravedad.

He creido, pues, que adm itiendo la pequeña recompensa 
que propongo, no habría tanto deseo de som eter esas in jus
ticias, y  al m ismo tiem po se encontrarían sugetos que ser
v irían  de buena fé el Estado por esa pequeña retribución, 
con mas los réditos que les proporcionarla durante los ocho 
años de servicio.

Concluiré, pues, rogando al Congreso, que teniendo en 
consideración los perjuicios que se ocasiona á algunas fam i
lias, y  sobre todo, el general á la industria  y  á la agricul
tu ra , den mejor porvenir á  los individuos que en lo suce
sivo defiendan las casas y  los intereses de los ricos y  de los 
hombres célibes, para ev ita r así que se cometan los defec
to! y  hasta los crím enes que he dicho.

E l Sr. O 'D O N N EL L , m inistro  de la  Guerra: Señores, 
todo cuanto pueda yo decir será sum am ente débil despues 
de lo que ha m anifestado el ¡lustre duque de la V ictoria, 
presidente del Consejo de ministros. E l ilu s tre  duque de la 
V ictoria ha expuesto la necesidad de que , dejando peque- 
ñecos que tanto daño nos estan haciendo, y  qu iera  Dios que 
no concluyan por hun d ir la  libertad , nos unam os para el 
peligro común, para da r a l gobierno medios con que resis
t ir  á un  enemigo que no transig irá  con ninguno de cuantos 
estamos en esta Cámara, y  que nos llevará  á la proscrip
ción ó a l cadalso.

E l gobierno se opone a l voto p a rticu la r del señor Ace
vedo por inadm isib le, porque envuelve un principio de 
desigualdad y  de injusticia. Dice que á  los ayuntam ientos se 
ha de abonar 3000 reales por cada ind iv iduo que presenten* 
¿Y por qué razón la nación entera h a  de pagar los volun
tarios que presente, por ejem plo la  provincia da León? 
Adem ás, señores, suprim idos los consumos que han dejado 
un déficit de 160 m illones, ¿con qué se l le n a  ese otro défi
c it de 30, 40, 50 ó los m illones que serian  necesarios p a -  
esto?

Por todas las razones que  he  espuesto y  otras que omito 
á fin de no cansar m as al Congreso, espero que se des
echará e l voto del señor Acevedo, y  desearía  que hoy mismo 
si fuese posib le , quedase term inada  ta  discusión del pro
yecto de ley  de quintas.

E l Sr. SER R A N O  Y DO M ÍN G U EZ: No pienso tam po
co hacer un discurso ; Voy solo á apelar á la lealtad , á la 
nobleza y  á la  h idalguía nunca desm entida del señor Ace
vedo, y  á  decirle si quiere que se desaproveche para e l pais 
el magnifico efecto de las palabras pronunciadas por 
el ilustre  duque de la  V ictoria y  por e l dignísim o señor 
Figueras.

E l Sr. A L V A R E Z  ACEBEDO: Tengo un sentim iento 
en  no haber oido las elocuentes palabras del señor duque de 
la V ictoria y  las de m i am igo e l señor Figueras. Estaba en 
el salón de conferencias cuando m e han ido á avisar que h a 
b laban  estos señores, y  me ha cogido desprevenido la no ti
cia , que en todo pensaba hoy menos en  ocuparm e de 
quintas.

He tenido que cum plir con m i deber de hom bre conse
cuente: habia ofrecido i  m i provincia que m e opondría á 
Ja continuación de las quintas, y  no he querido  fa ltar á mi 
palabra. He presentado el voto p a rticn la r, porque le consi
deraba beneficioso a l pais, si el Congreso no lo cree asi, no 
por eso me tendré por desairado.

R etiro  pues v i voto particular.
E l Sr. SER R A N O  DO M IN G U EZ: Yo desearía que el 

Congreso diera las gracias a l señor Acevedo por le prueba 
de patriotism o que  acaba de dar.

E l Sr. Duque de la V IC TO R IA , Presidente del Consejo 
de m inistros: Yo se las doy tam bién, y  estoy seguro de que 
si el señor Acevedo hubiera oido m is palabras, sin p ronun . 
c ia r una siquiera por su parte hubiera re tirado  el voto pa r
ticu lar, no por la  consideración y  el cariño que tiene á 
m i persona, sino porque le hub ieran  convencido mis ra 
zones.

E IS r. PR E SID EN TE : ¿Se adhiére la Asamblea á las pa
labras del señor Serrano?

E l Congreso contestó afirmatiVamentei 
Leido á continuación el dictám en de la  m ayoría (véase 

e l apéndice citado), dijo
E IS r. ORENSE: Antes de e n tra r  en el fondo de la cues

tión, corresponde á m i lealtad hacer una aelacion de lo que 
h a  pasado.

Despues de la ú ltim a discusión he salido de aquí, y  ha
llándom e en el salón de conferencias, he regresado a l oir que 
el señor Figueras estaba defendiendo su voto particular 
M ellan  producido e l m ayor entusiasmo algunas espreslone" 
del señor F igueras, creyendo siem pre que era su voto p a r-
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ticular el que defendía, cuando de repente quedé sorprendi
do porque no ten ía la  mas m ínim a idea de qiieS. S. pensaba 
re tirar dicho yoto. Pregunté lo que habia ocurrido, y  se 
me ha dicho que el señor Duque de la V ictoria  habia pro
nunciado un discurso m anifestando que a lgún  dia quedarán 
ebolidas las quintas. Si e l señor Presidente lo perm ite, d ° -  
searia m andara leer á los taquígrafos las palabras p ronun
ciadas por e l señor D uque de la V ictoria.

E l Sr. PR E SID EN LE : S. S. conoce que esas palabras no 
estarán todaria  traducidas.

E i Sr. O R E N SE : Pues bien : conste que hablo sin saber 
los térm inos precisos de las palabras del Sr. D uque de la 
V ic to ria ; pero según me han  dicho m is compañeros, re 
sulta qne S. S. ha m anifestado esa opinión , pero no ha he
cho un  ofrecim iento form al de que el m inisterio presentará 
un  proyecto de ley , por lo cual queden abolidas las q u in 
tas desde el año siguiente en adelante. Si pues el Sr. Duque 
de la  V ictoria no ha estado te rm in an te , tomo la palabra 
en contra del dictám en de la eomision. ¡ Cómo habia de 
ser otra cosa cuando siempre y  en  particu la r desde la p ri
mera vez que  fu i diputado he clamado porque se conceda á 
todos los pueblos de la m onarquía la franquicia que gozan 
los de las provincias Vascongadas ! ¡ Cómo habia yo  de de
jar de abogar por la abolicion de la contribución de sangre, 
la  mas tiránica de to  las las contribuciones!

M i opinión respecto á la  abolicion de las quintas no es 
de h o y ; la  rengo  m anifestando, re p ito , desde la prim era 
vez que ocupé un asiento en estos escaños, y  asi es que en 
la  despedida que d irig í á la nación a l term inarse la legis- 
latu re  de 1845 dije en tre  otras cosas: -Supresión de q u in 
tas; debe ser ro lu n ta rio  para la clase pobre, como lo es 
para  la rica , dedicarse á la carrera de las a rm as: ín terin  
este principio no quede establecido, es una b u rla  amarga 
decir á  la clase pobre , la  m as num erosa en la  sociedad, 
que se ha conquistado un gobierno de libertad y  de ig u a l
dad. ¡Buena igualdad po r cierto cuando los sacrificios están 
todos de un  lado y  todos los goces del o tro ! Si el hijo de 
una persona acomodada no ya a l ejército n i de oficial; si 
la profesión de las a rm as no le acom oda, ¿cóm o se obliga 
a l  pobre á en tra r en é l solo porque no tiene d inero? Existe 
una verdadera esclavitud para los mas desde e l m omento 
en que se obliga á Un españo l, que n ingún  delito n i falta 
ha cometido, á que contra su voluntad deje el hogar do
m estico, y  vaya á m atarse por lo que no en tiende, ó por 
lo que acaso le repugna etc... Vea pues e l Congreso cómo 
esta opinion m ia n o  es solo de hoy.

Quien haya visto las lig rim as que en los pueblos cuesta 
la quinta, es preciso que tenga el corazon em pedernido si 
no clama contra esa institución.

Hase im portado por desgracia de la  T e v o lu c io n  francesa 
que la adoptó como m edio de salvación porque se veia ata
cada por la  Europa entera. A ustria , P rusia y  todos los 

""déspotas la usaron despues, y  se decia que el ejército sacado 
de quintas era patrio ta, poniendo por ejemplo el de España. ¡ 
Conozco que este ha dado m uestras de patriotism o, pero he 
visto el de Inglaterra  que no se saca de quintes y  que  u u n - 
ca ha conspirado contra la libertad. A  nadie se le puede 
hacer serv ir contra la voluntad, y  el patriotism o de un pue
blo es el único que en dias y  situaciones graves que se ci
tan , en F rancia el año 92 y  e l 93, y  en España el año 8 , es 
el único, repito, qne ha podido inflam ar los ánim os contra 
el enemigo común. Para  que los pueblos se inflam en, no se 
necesitan quintas. Estableciéronse estas definitivam ente el 
año 18, despues del p lan  de G aray, determinándose que el 
servicio durase cuatro  años y  medio.

I,a democracia no puede ad m itir  esa institución, porque 
quiere que el pueblo goce de los derechos de que se le ha 
excluido, y que ya que no se puede ev ita r que haya ricos 
y  pobres, á lo menos que estos sean considerados y  a tend i
dos. Asegúrese la posicion de los que sirven , y  no faltarán 
soldados^, como tenemos guardia c iv il y  resguardo.

Se dice! ¿ d e  dónde sacamos hom bres? Que se busquen y 
se encon trarán , porque no encontrarlos se esplica m uy 
fácilmente: el gobierno es un  adm in istrador que para opri
m ir  es m uy fu e rte , para proteger es m uy débil.

F.l hom bre que q u ierese rv ir, lo prim ero  que dice es que 
tiene duda de que le cum plan lo que  se le  ofrece, porqne ! 
no tiene donde acudir, s i  -se le  fa lta  por el gobierno.

Yo creo que á  los ayuntam ientos y  diputaciones p rov in - i 
ciales es á quienes debia encomendárseles que buscasen los 
hombres, y  seguram ente los encontrarían  mejor que puede 
hacerlo el gobierno central.

Se dice que las circunstancias actuales son aprem iantes; 
pero cuando se pregunta si lo serán el año que v ien e , se 
contesta que no se puede saber. Pues si se ignora , qué in 
conveniente debe haber para que se diga que el año que 
v ie n e  no habrá q u in ta s , y  que se escogerá otro m edio mas 
análogo para cu b rir e l servicio de las arm as?

E l gobierno puede m u y  bien m ejorar la condicion de los 
soldados, y  esto de ninguna m anera se consigue sino por 
medio de los ay u n tam ien to s , á los cuales por estar mas en 
contacto con el pueblo, y  poder prestar m ayor g a ran tía , 
les es fácil llenar ese encargo.

Aquí se ha  dicho que im portaba 75 m illones el fondo de 
sustitución. Con esa cantidad se podian haber engancha
do 11,000 hombres. E n  esta cifra están las razones econó
micas que prueban contra las q u in ta s , ¡ y  cuántos de los 
que hayan librado á sus hijos habrán  quedado en la  in d i
gencia por haber destruido la  pequeña fortuna que tenían! 
E l legislador tiene u n  deber de atender á la clase pobre, 
porque es la m as num erosa, cuidando de m ejorar los pe- 
quenos capitales en  la seguridad de que los grandes no lo 
necesitan. Pues esas pequeñas fortunas son las que nos 
proponemos llegar por desgracia, y  así abnndan tanto jos 
pobres.

Observo un deseo de sacar este año los 25,000 hombres, 
dejándonos en la dnda para los años sucesivos. La qu in ta  
ha debido sacarse por e l sistema que he propuesto; y  si se 
encontraban dificultades para llevarlo  á cabo , a l menos 
debia haberse dicho que a l sacar la  que Se propone Se hacia 
e l ú ltim o sacrificio. Esto hubiera dado popularidad a l go
bierno, y  hubiera sido el baño que ponen los boticarios en 
las pildoras para hacerlas tragar m ejor á los enfermos. Las 
Córtes hubieran adqu irido  una justa popularidad ; y  ha
biendo despues entrado en la carrera de las reform as que 
se debian hacer, h ab ria  consolidado la  nueva situación 
creada en julio.

Yo bien sé que me dirá el Sr. 0 ‘Donnell que nadie mas 
interesado que él en la defensa de esta situación ; pero S. S, 
puede equivocarse en los medios como se equivocaron el 
ano 1820 Riego y  las Córtes. Yo creo que un  pais contento 
y  con -20,000 hom bres es m as fuerte  que un pais desconten
to y  con 80,000. En R u sia , cuyo ejemplo al menos podia 
im itarse , e l servicio m ilita r  solo es obligatorio un  año, y  
asi á nadie se le p riva  de seguir su  oficio ó su carrera.

Para  m í,  la opinion contra las quin tas no  se ha desarro- ' 
liado m as porque el saerificio no ha  llegado á las clases r i 
cas , que como han podido lib ra r  siem pre á sus hijos se 
líen  de Ja suerte de los infelices de las clases pobres, Yo 
propondría , pues , p  ira  d ism inu ir el ogoismo de las clases 
acom odadas, que ya que hay  q u in ta s ,e l  servicio m ilitar 
fuera irred im ib le  para sus hijos. Venam os si pensaban de 
otra m anera.

E n cualquier o tra  cosa soy capaz de ceder como lo he he
cho en otras cuestiones; pero en las q u in ta s , nunca. ¿Qué 
se d iria  de la revolución de julio si no produjese siquiera 
el beneficio de la  abolicion de las quintas? Yo sé que no ten
dré sin embargo m ayoria como creían algunos; pero tendré 
si í un lado una votacion num erosa. A unque asi no fuese, la 
ventaja de la razón hace qtle uno Solo pueda m as que un 
m illón de hom bres, Yo con mi razón no tem o , uo digo al 
CuugreSo, pero n i á  todos los hom bres reunidos de la tierra.

Por otra parte, ese ejército no hace falta n inguna. No te- 
m ereis ser invadidos, porqne hoy es imposible , ocupados 
como están todos los ejércitos en Oriente. Las discordias ci- 

' viles no se conciben estando contento el pueblo. Adem as, 
¿qué garantías os da esa fuerza? ¿No puede fa ltarle  m aña , 
na  a l duque de la V ictoria y  a l conde de Lucena? ¿T an se
guros están de que no se haga contra ellos lo que en J u n i0

se hizo contra los otros? Lo mejor de los dados es no jugar
los (Risas).

No pudiendo disponer de muchos soldados, nuestra causa 
está asegurada; pero el d ia que haya un  ejército numeroso, 
peligram os todos. Pero hoy , ¿qué temores pueden m otivar 
e l aum ento de la fuerza pública? ¿Qué bandera puede le 
vantarse contra el p.iis aq u i representado? ¿Y  quién  habla 
de in ten tarlo?  ¿D. Carlos? No. Si el año 33 lo hizo fué 
porque llevaba 10 años de estar dando destinos ; pero hoy 
¿qué habia de dar? Despachos en  blanco, aleluyas- (Risas 
generales). ¿Se tem erá acaso a l partido moderado, á N a r-  
vaez? Tampoco. No haya m iedo que procure hoy este como 
en 1843 desembarcar en V alencia, porque n i la situación 
de España n i la  posicion de Narvaez son las de aquella épo
ca. ¿Y qué le sucedería si lo intentase? Fácil es adivinarlo. 
Haríase con él lo que yo no quiero que hagan con nadie 
en  n ingún  partido. Nb debe, pues, temerse que los em igra
dos vengan á dom inar a l pais por la fuerza : esto es un 
desatino, y  seria m as fácil destru ir en una  sola noche la 
m uralla  de la  C h in a , que tiene 600 leguas.

Pues bien: si no h a y  peligros que tem er, si para  cual
q u ier d isturbio que pueda ocurrir bastan los 10,000 guar
dias civiles que tenemos, ¿por qué no su p rim ir la quinta, 
p o r qué no hacer este inmenso bien a l país? Creo que si no 
se hace hoy  esta reform a es porque no se quiere, sin que 
yo me refiera a l deseo in terior que todos los hom bres tie
nen por lo bueno. San Pedro reconoció in terio rm ente  á 
Cristo, pero le am enazaron y  le negó. Si, el gobierno dice 
que tiene deseos de que no haya qu iu tas, ¿por qué no se 
quitan? Dice que lo desea, pero todavia no ha dado n i un  
paso para suprim irlas.

E l señor general 0 ‘Donnell ha hecho una cosa para sig_ 
nificar ese deseo. En vez de fijar la fuerza del jército, y  
pedir a l  m ism o tiem po los 25,000 hom bres, ha  dicho: 
■•yo fijaré la  fuerza, y  el señor Santa Cruz, m i compañero, 

que pida la qninta... A q u i se reconoce e l p rincip io ; pero 
ese reconocimiento es frió; si se hubiera tenido el deseo 
vehem eute que yo digo, se habrían  adoptado todos los m e
dios de llevarlo  á eabo. ¡Cosa ra ra , señores! Para establecer 
los abusos, sostenerlos y defenderlos, cuánto celo, cuántos 
recursos, cuántos espedientes.

No es así como se conducen los hombres de Estado. Los 
hombres de Estado preveen y  se anticipan á  los aconteci
mientos; y  cuando conocen que una  idea está destinada á 
triu n fa r, se adelantan á ponerla en práctica. E n España to 
davia no hemos visto u n  m inistro  que haya caido del poder 
por sostener una grande idea. A sí salen todos gastados, se
gún ha dicho el Sr. L u x an , y  no gastados como una  casaca 
vieja que se envia a l sastre para que la  rem iende, sino como 
una cosa imposible ya  de rem iendo n i recomposicion.

Cuando un  m inisterio  se pone á gobernaren  España; dice 
que tiene que pensar en ciertas cuestiones; y  yo digo: ¿pues 
qué han hecho esos m inistros toda su v id a ?  Los hombres 
públicos ¿no han pensado que podian llegar algún d ia á 
ocupar el poder? ¿No tienen ya formado su juicio sobre las 
cuestiones m as capitales?

¿Y sabéis, señores, en lo que se convertirá la  situación 
con esa idea de qu in ta  ? E n una continuación del sistema 
antiguo: ¿qué podemos decir á los pueblos cuando nos pre
gunten lo que hemos hecho en su favor?  U nicam ente que 
les hemos quitado la contribución de consumos; pero fuera 
de esto, ¿qué hemos hecho? Nada.

Se trae  tam bién la  cuestión á o tro  terreno exagerando la 
sum a necesaria para el enganche, á fin de espan tará  los t í 
midos. Se dice: “Vamos á sacar 25,000 hom bres, qne á 
6,000 reales son 250 millones.»

E l Sr. PR ESID EN TE:Señor Oorense, desearía saber si ha 
de con tinuar V . S. por m ucho tiem po en e l uso de la pa
labra.

E l señor m arqués de A LB A ID A : Si, señor.
Hecha esta manifestación por e l señor m arqués, pregun

tóse á petición de un señor diputado si se prorrogaría  la 
sesión, y  e l Congreso resolvió afirm ativam ente.

E l Sr. m arqués de A LBAID A: Pido que se lean todas 
las esposiciones presentadas contra las quintas.

E l Sr. PR E S ID E N T E : Se leerán apenas se traigan  de la 
secretaría.

E l señor m arqués de A LB A ID A : Puesto que no se lia 
de entregar e l dinero á cada individuo el d ia de su alista
miento, queda mucho tiem po para que los pueblos puedan 
hacer ese desembolso de una m anera lenta.,Y o soy de los 
que creen que la nación no puede pagar sino 500 ó 600 
m illones de reales para los gastos generales; mas si es preci
so v o tar 150 m illones para enganches, seré el prim ero  que 
lo haga, con ta l de qu ita r ese vejam en á los pueblos.

Sobre esto se ba  escrito m ucho, y  hay  cien m il com bina
ciones distintas; pero el gobierno por lo visto no se ocupa 
de ninguna de ellas: cosa bien estraña, habiendo un  vasto 
campo en que escoger un  sistema progresivo de reform as 
que se escalonen unas á otras hasta llegar á la completa 
abolicion de las quintas. Yo la  pido para  el año que viene, 
y  en este sentido, haré  una enmienda.

Yo, señores, creo que habria derecho á exigir que si el 
gobierno no creia conveniente abolir las quintas de un gol
pe, presentase a l menos un  sistema y  dejase la m archa que 
pensaba seguir hasta llegar á esa completa abolicion; pero 
nada de esto sucede: antes por el contrario, los proyectos 
presentados hasta el dia indican que no hay  una idea fija 
n i un  plan conocido, y  que solo se presentan por sa lir del 
paso.

A  m í no me ir r ita  lo que recae sobre los ricos, porqne 
ellos lo qu ieren , puesto que son los que tienen parte  en la 
form acion de las leyes; pero m e afecta mucho todo lo qua 
pesa sobre las clases pobres, que no tienen voz n i voto, y 
que n i a u n  saben quejarse; y  por lo m ism o no puedo me
nos de levan tar m i voz en su defensa. Es singu lar, seño
res, que de 300 m inistros que ha habido desde Fernan
do V II hasta ahora, todos sin  escepcion hayan sido celosos 
defensores de las prerogativas de la  corona, y  que de 6000 
diputados que habrán  venido aqui en las diferentes elec. 
ciones que se han  verificado, hayan sido tan pocos los que 
han defendido con ese mismo calor los intereses del pue
blo. Esto es bien tr is te , señores; y  no se me diga que el 
pueblo da gustoso sus hijos porque van á defender la  pa
tria , pues bien seguro es que si se le preguntase, contestaría: 
;por qué no van tam bién  las clases acomodadas?

Yo no quiero cosas quim éricas: quiero pocos soldados y 
pocos gastos, porque este es e l sistema del ó rden ; quiero 
que haya propiedad, porque no he visto n ingún pa is en 
que no la  haya: pero quiero tam bién que las clases ¡nfe-‘ 
riores gocen respectivamente 4 su vez, sin  imponérseles 
m as cargas por ser pobres: no quiero que se les recargue 
con contribuciones, y  m ucho menos con la de sangre, que 
es la mas costosa de todas.

E l Sr. O 'D O N N EL L , m inistro de la G uerra: Las Córtes 
recordarán las razones en que m e fundé para pedir que la 
fuerza arm ada se fijase en 70,000 hom bres. Sin duda creyó 
la  Asamblea que e ran  convenientes, cuando fue desechada 
la  enmienda en que se reduela á 30,000. Por lo tanto no 
volveré á repetirlas.

F ijada por las Córtes la fuerza del ejército en los re fe ri-  
, dos 70,000 hom bres, necesario es reem plazar las bajas que 

haya aqu i y  las de nuestras posesiones de U ltram ar, para  
las cuales se necesitan este año 9785 reemplazos. Ahora 

I b ien : para todo esto necesita el gobierno de 30 á 35,000 
hombres, y  como lleva todas las cosas a l terreno de la  prác- 

¡ tica, aunque no ha dejado de exam inar esta cuestión dete
nidam ente, y  ha establecido banderas de enganche para te
ner Voluntarios, no ha creido posible obtener mas de 10,000 
hombres por este medio, estando destinados los 60 m illones 
que hay  en su poder y  que ha  citado S. S. para  cubrir esos 
10,000 enganches. Por esa razón ha pedido los 25,000 de 
que trata este proyecto.

Dice el Sr. Orense que es una inhum anidad, un oprobio; 
pero yo debo m anifestar á S. S. que  jamás me he creido 
manchado por vestir el honroso uniform e m iiitar.

Tam bién debo advertir a l Sr. Orense que sin duda des- 
 ̂ conoce el sistema de ascensos que rige  en  España, en e l cual 
 ̂ los mas altos cuerpos del ejército están abiertos á todo c^

pueblo, habiendo salido de este una g ran  parte  de nuestros 
generales y  mas d i la m itad  de los oficíales.

Nos lia citado S. S. la  In g la te rra , sin tener presente que 
para cu b rir hoy las bajas de su ejército tiene esa nación que 
acudir á lo s  enganches estranjeros, cosa que no qu iero  pura 
mi pa tria , pues deseo un ejército de españoles para defender 
con ellos la  libertad  del pais.

Nos ha hablado tam bién e l Sr. Orense del entusiasmo 
de 1808, sin acordarse del año 23, en que entraron 100,000 
franceses que venían á favorecer á un partido , cuando des
graciadam ente habia desaparecido la  unión que tenían nues
tros padres.

Respecto á lo que S. S. ha d ich a  del ingreso de los cum 
plidos en la guardia c iv il y  carabineros, debo m anifestar 
que m  cumplidos ni no cumplidos se encuentran  que quie
ran en trar, habiendo que cu b rir las bajas de la  prim era con 
las quintos del ejército.

H a-dicho tam bién S. S. por qué no  m anifiesta el go
bierno qne el año 1856 no habrá quinta. ¿Sabe el señor 
Orense por qué? Porque no sabe ahora e l gobierno lo que 
puede sobrevenir en ese año.

S. S. con no sé qué intención, porque las intenciones la* 
respeto siempre, ha dicho tam bién  que e l servicio m ilita r 
era una esclavitud igual á la  de los negros en los Estados- 
Unidos. Esto no es exacto, señores: en la  carrera  m ilita r  hay 
una disciplina severa que comprende , no solo a l  soldado, 
sino tam bién  a l alférez, a l  ten ien te , a l  capitan. Sin eso no 
podria haber ejército; pero de eso á la  esclavitud hay  una 
inm ensa distancia.

Que el gobierno no ha  estado esplícito. E l gobierno no 
puede decir lo  que no sabe: el gobierno no puede decir si el 
año 56 habrá ó no quintas; su in tenc ión , si no bastan los 
enganches es pedir á  las Córtes la  fuerza restante que era 
necesaria. Esto, en concepto de S. S., no  es m as que dorar 
la p ildora; pero el gobierno no dora píldoras ; e l gobierno 
dice la verdad; no aspira á mas popularidad que á esa.

Nos h a  citado asimismo el señor Orense el ejército p ru 
siano, diciendo que a llí no sirven los soldados mas que nn 
año. Por supuesto que e l señor Orense no querrá  para Espa- 
ñe la  organización de Prusia, como ya tampoco la  quiero, 
y  acaso sea este e l único punto cu  que estemos de acuerdo 
los dos; pero dejando esto á un  lado contestaréá V . S. que es
tá  equivocado en lo que dice: E n P rusia  sirve el soldado un 
año en e l ejército activo; pero despues completa hasta 10 
años en las reservas.

Ha dicho tam bién e l señor Orense que el señor duque de 
la V ictoria y  el general 0 ‘Donnell tendrán  probablemente 
que arrepentirse de tener ejército , e l cual, lo m ism o que se 
sublevó el 28 de ju n io , podrá sublevarse despues. Señores, 
¡asi se nos echa en cara haber sido fieles a l principio de l i 
bertad! ¡así se nos hecha en cara el que cuando veíamos á 
nuestra patria  sometida á los hierros de los tiranos, nos 
lanzásemos a l campo para libertarla  ! Yo aseguro a l Con
greso que el ejército no será jamás tra id o r á la causa de la 
libertad: yo  respondo por él, y  responde tam bién el ilustre  
del duque la V ictoria que nos condujo á concluir la  guerra 
civil y  dió la paz á España ; y  responden á su vez tantos 
otros generales como se sientan en estos bancos.

Nos ha dicho tam bién el señor Orense que el partido 
carlista es im potente. Yo digo á S. S. que ese partido  tie 
ne numerosos adictos; que ese partido  se agita  dentro y 
fuera , no esperando para lanzarse á la  pelea, sino el me
mento de nuestras divisiones en que cada uno de nosotros 
echamos por nuestro lado. Confio en que eso lo evitarem os 
con nuestra prudencia; confio en que juntos le com batire
mos y  venceremos! si el señor Orense por no ser m ilita r  no 
le combate, nosotros sí lo harem os, porque aseguro á S. S. 
que la  lucha se prepara.

Tam bién ba  dicho el señor Orense que el m inistro  de la 
Guerra ha dividido en dos el proyecto del ejército ; pues 
por G uerra  fija la fuerza, y  por Gobernación pide laq u in ta . 
Señores, esta es la  segunda vez en  que a l que d irige la pa
labra al Congreso se la  ha hecho un cargo por cum plir con 
un precepto constitucional, con un precepto consignado en 
las bases de la  Constitución que  se ha presentado. F ija
da la fuerza del ejército , lo cual corresponde a l ram o de 
G u e rra , es e l ram o de Gobernación á quien corresponde la 
quin ta.

Siguiendo én sus diatribas contra e l e jé rc ito , ha  dicho 
tam bién el señor Orense que era un  oprobio de la  h u m an i
dad. Cuando en  los Estados se dice eso del ejército, i ay  de 
las naciones! Cercana está su ru in a. La carrera m ilita r no 
es un oprobio: á lo m enos, si lo es para  S. S., no lo es 
para  mi,

Ha dicho S. S. que con la disciplina m ilita r  se envilece 
a l hom bre. Lejos de eso, señores, hoy se enseñz á los solda
dos á leer y  escribir, volviendo asi estos á sus casa sjmejor que 
vinieron de ellas. E n tre tan to  téngase entendido que cuando 
el ejército se componga enteram ente de mercenarios, será la 
d isciplinaaun mas severa: hoy puede citarse a l ejército espa
ñol como modelo de subordinación y disciplina. E n el t iem 
po trascurrido desde e l 28  de junio hasta que entraron en 
M adrid las tropas que salieron para  e l pronunciam iento, 
no hubo qne castigar un solo soldado, n i se recibió la m e 
nor queja de n ingún  pueblo.

Creo que he contestado á las observaciones del señor 
Orense; y  en ta l concepto concluyo suplicando a l  Congreso 
se sirva aprobar e l proyacto que se discute.

E l señor m arqués de Albaida rectificó brevem ente.
Leyóse por prim era vez una adición ó enm ienda de los 

señores L atorre, Labrador y  otros diputados, lo  cual pasó á 
la  eomision.

E l Sr. M ariátegui escusósu fa lta  de  asistencia por indis
posición en su salud.

Pasaron á la eomision de actas cuatro esposiciones en que 
un  considerable número de electores de las islas Canarias 
pedian la nulidad de la  elección de diputados verificada en 
dicha provincia.

Concediéronse a l  Sr. Alvarez Acebedo los dos meses de 
icencja que solicitaba para atender á asuntos de fam ilia .

Las Córtes quedaron enteradas de una comunicación en 
que el Sr. García Jove participaba á las mismas babea sido 
repuesto en la  plaza de oficial prim ero de la  subsecretaría 
del m inisterio  de Hacienda.

Los señores Valera y  RioJ Rosas subieron á la  tribuna  y  
leyeron los dos votos {articulare, q Ue se insertan  á  conti
nuación, al proyecto de bases constitucionales.

V O T O  P A R T IC U L A R  D E  LOS SS.N'ORKS L A S S A L A  Y  V A L E R A

■•Nada es mas sensible á los que suscriben que disentir 
del dictám en de compañeros, cuya vasta y  profunda i lu s 
tración respetan hasta lo sum o; pero s¡ en c¡e r tas cuestío- 
ues han podido ceder mucho en obsequio de la  unan im idad  
tan deseada por todos, no les ha sido posible en otras en 
que convicciones m u y  arraigadas les vedaban semejante 
sacrificio.

Prolijos habian de ser en demasía si h u b ieran  de des
envolver en e l momento todas y  cada una  de las razones en 
que apoyan este voto particular , porque cabe decir mucho- 
acerca de los puntos sobre que versa ; m as á  pa rte  de no 
perm itirlo  e l escaso tiem po que h a n  tenido para ello  , le 
consideran en cierto modo supérfluo, toda vez que se ex
pondrán en la solemne y  am plia discusión á que  están lla
madas las Córtes.

D irán  sin em bargo que han creido peligroso el silencio 
que guarda la m ayoría respecto del poder que ha de tener 
competencia para  reform ar las leyes fundam entales. T al 
como se ha presentado la  prim era base surge la cuestión, 
altam ente im portan te , de si es licito á  las Córtes o rd ina
rias reform arlas cuando tengan por conveniente; y  como 
no se resuelve eu e lla , es posible, y  a lgún  ejemplo lo con
firm a, que se decidiera en sentido afirm ativo, en cuyo caso 
podárn in tentarse refomas frecuentes q u e , privando á la 
Constitución de la  estabilidad que el sosiego público recla
m a; darían otras tin ta s  ocasiones á cuestiones que d ir im i
rla  en u ltim o térm ino la resolución ó la fuerza. O tras m u 
chas consideraciones exigen que no quede en incierto un 
un  punto de tan  grave trascendencia, y  por eso, y  porque 
de au to rizar á Jas Córtes ordinarias para  la reform a se ex-

podria el órden público á m uchas y  m u y  profundas pe r
turbaciones, la  m inoría propone que se reserve á las Cor
tes constituyente este poderío.

Conforme con la  m ayoría en los dos prim eros párrafo-1 
de la segunda base, no lo están con el terceto n i con la 
facilidad que se deja de restring ir, hasta inu tilizarlo , el 
precioso derecho que en ella se consagra. En u n  país en 
que tantos y  tan poderosos enemigos cuenta, y  euando las 
malas prácticas de m uchos años autorizan para sospechar 
que puede renovarse la encarnizada persecución de que ha 
sido blanco el periodismo, seria im prudente  dejar la puer
ta ab ierta  á nuevas dificultades, á nuevos abusos, á nuevas 
restricciones y  prohibiciones. Es preciso garan tirlos contra 
todo genoro de riesgos, y  de aqu í la  prohibición del de
pósito, fianza y  toda otra m edida preventiva que la re s . 
trin ja , tal, por ejemplo , como la de ex ig ir en e l editor 
responsable el pago de una contribución determ inada. Cen
tinela de todos los poderes y  de todos los actos de la ad
m inistración pública, debe ser lib re  como la palabra a r 
ticulada, como el pensamiento que espresa, si bien respon
sable del abuso que puede acom pañarla. E n esta libertad , 
concedida á todos, está el correctivo del error y  la ga
ran tía  de que contra la critica injusta y  apasionada habrá 
siem pre publicaciones que ilu stren  la opinion pública y 
prevengan contra las que pudieran  estraviarla.

Para los que en la  supresión del depósito , fianza ú otra 
condicion análoga ven la irresponsabilidad de la prensa, 
baste advertid  por ahora que si ciertas penas pecuniarias 
son en algún caso ilusorjas, no podrán serlo en la  realidad, 
puesto que siguiendo en esta parte  el principio establecido 
en e l código penal, la pena corporal será una sustitución 
que haga mas sensible y  eficaz e l eastigo.

Y  en  cuanto a l párrafo relativo a l jurado, los que suscri
ben entienden que hay necesidad de establecer la competen
cia esclusiva de este, porque no de otro modo se precave 
esta libertad  inestim able del riesgo de interpretaciones fa - 
risáicas, por desgracia frecuentes en España. Fuera de los 
casos señalados en el ú ltim o párrafo  de esta base, cual lo 
presenta la m in o ría , no debe haber ninguno en que la  re
presión se someta á otra autoridad que á la  del jurado.

Pero en lo que m as difieren de la  m ayoría los que sus
criben es en la base 8Í Para  aquella la división del poder 
legislativo en dos Cám aras es un  progreso, una necesidad, 
un medio de conjurar muchos conflictos y  peligros, m ien
tras que para  la  m inoría es una complicación innecesaria, 
un  contraprincip io , y  hasta una subversión del principio 
generador sobre que descansa el gobierno representativo. 
Los mismos votos form ulados sobre esta m a te ria , las dife
rencias radicales en que están respecto de la composicion 
del Senado, llam ado Cuerpo m oderador , y  las objeciones 
qne rociprocam entese hacen, v ienen á  dar la  razón á los 
que suscriben.

No hay en España , in ú til seria negarlo, elementos pro
pios para constituir esa Cámara m oderadora, n i m ientras 
rija la sabia y  justa legislación v ig en te , es posible que los 
haya, H ay  individualidades respetables por sus em inentej 
servicios, por su ilustración , por su v irtu d  , y  aun si se 
quiere por los recuerdos que suscitan ; pero hay que confe
sarlo , no reú n en , no poseen las condiciones esternas, m a
teriales , permítase la espresion , que son de todo punto  in 
dispensables para  constitu ir ese Cuerpo. Por eso no puede 
pensarse en la creación de un  Senado hered ita rio ; por eso 
aunque de buena fé se pensara y  se propusiera , no se con
seguiría su establecimiento, n i se alcanzaría el objeto de 
los que lo desean, y  por eso todo lo m as que en esta parte 
propone la m ayoría es el vitalicio  de elección y  nom bra
m iento de la corona dentro de ciertas categorías, y  el de 
elección popular e l d igno individuo que tam biem  quiere 
la existencia de dos Cámaras.

Es d ecir, un  cuerpo que , ó ha de inclinarse  siem pre á 
favor del poder que lo nom bra, y  que tiene muchos m e
dios de influencia sobre el m ismo, sin garantías de indepen
dencia por parte de un  núm ero considerable de sus in d iv i
duos, ó ha de ladearse por su origen y  sus condiciones á 
favor del Congreso de d ipu tados, cuya opinion ha  de infil
trarse y  preponderar en é l , tanto en su  composicion p r i
m era , cuanto en sus renovaciones periódicas.

Es decir, un  cuerpo que acrecerá la influencia de la  co
ro n a , y a  m uy grande con la  sanaion, con la facultad de 
suspender y  disolver la Cám ara popular, y  con las o tra , 
im portantes prerogativas que ha de concederle la C onstitu
ción , en  cuya hipótesi no tendrá contrapeso bastante en 
ninguna in stitu c ió n ; ó un  cuerpo que aum entando la  in 
fluencia de la  Cámara popular por su acuerdo ó conform i
dad con ella , rom peria e l equilibrio  en opuesto sentido; y 
sobre darla  una preponderancia excesiva , seria en ú ltim o 
térm ino, si no peligroso, enteram ente in ú til.

Y todo esto , señores d iputados, para  venir en ú ltim o 
estado á rend ir el debido homenaje á la opinión del pais 
representada por la m ayoría de los d iputados; porque, d i
gámoslo de una v e z , aunque no esté escrito en ninguna 
Constitución, es un  principio adm itido por los mejores p u 
blicistas, y  acatado en los paises en que no se ha falseado y 
adulterado el gobierno representativo , que fuera  del caso 
de una disolución, los consejeros de la  corona, los m in is
tros responsables deben sa lir  de la  m ayoria de la Cámara 
popular, ó estar sostenidos y  apoyados por esta. Por donde 
se vé, que esa Cámara moderadora, que ese doble veto , que 
á m anera de doble freno quiere oponerse a l poder ejecutivo 
de una parte, y  a l Congreso de los diputados de o tra , en 
el hecho, en ú ltim o resultado no es otra cosa que uua 
nueva complicación añadida á las otras que son inherentes 
á esta clase de gobiernos, con que á lo mas se retarda en 
grave daño de la nación y  no poco riesgo da su paz el ho
menaje debido á la  opinion del p a is , m anifestada por el 
único órgano legal de ella.

Y cuando esa opinion exigiera la creación de ese cuerpo 
llamado m oderador, cuando su existencia estuviere «n 
nuestras tradiciones, cuando en los años que ha existido 
entre nosotros hubiera  acreditado su bondad, cuando estu
viera en la índole de nuestro carácter, ó de nuestra orga
nización social, acaso no lo im pugnarían  los que suscriben; 
pero cuando es u n  hecho indudable que ninguno de los dos 
Senados que á su vez han  existido en  España ha  podido en
carnar en el pais n i  concillarse sus sim patías, cuando ni 
aun en los mejores tiempos de nuestra aristocracia consi
guió su establecim iento, y  cuando por su propensión al 
privilegio rompe la  unidad debida á  la  igualdad, y  repug
na á los hábitos tan arraigados en nuestro suelo, ¿será po
sible que las Córtes constituyentes prohijen esta institución 
exótica que solo ha podido conservarse en  al;;un pais á be
neficio de circunstancias especiales?

La unidad del cuerpo legislativo es hoy tan  necesaria 
como su permauencia y  la periodicidad de su renovación. 
No hay opinion, no hay interés, no hay clase que no pue
da estar y que de hecho no esté representada en el mismo 
en proporcion de la influencia que  haya logrado. Por m as 
que en determinadas localidades no la alcancen todos á la 
vez, no habrá exclusión de n ingún  género de los elementos 
útiles, siempre que Una buena ley electoral estienda debi
damente e l sufragio y  asegure la libertad  de las elecciones, 
porque en este caso todos tendrán sus órganos en el cuer
po electoral, y  de la combinación que por necesidad ha  de 
eetablecerse entre todos e llos, sa ldrán  legisladores sábios, 
virtuosos, justos, liberales, que amigos celosos del bien de 
su patria, la sacarán de este lam entable abatim iento en que 
se arrastra , y  la elevarán á la grandeza á que la llam an su 
posicion, su suelo, su clim a, sus recursos y  hasta e l genio 
de sus hijos.

Los intereses permanentes como los transitorios, estarán 
competentemente representados; lo estarán todas las opi
niones, y  contra la pasión de un  m omento y  sus posibles 
estravios, no frecuentes en un cuerpo tan  numeroso, habrá 
dentro de la  Constitución garantías m uy eficaces, como 
contra cualquier invasión de facultades concedidas á otras 
intitucioues, los habrá en  esa m ism a constitución, en las 
prerogativas del trono, en la prensa libre, en la opiniou 
del pais. No hay  que tem er que se adopte uua resolución 
inconveniente bajo la im presión de un acontecimiento,

porque si se acepta el pensamiento de la  m inoría, no po
drá  adoptarse n inguna  sino despues de una doble discusión 
separada por un  intervalo suficiente á calm ar todo arrebato 
y  á dejar que la  opinion pronuncie su respetable fallo.

N i se tem a que se abrogue las atribuciones conferidas á 
otro poder, porque no siendo competente para a lte ra r las 
leyes fundam entales n i las bases de las leyes orgánicas, 
que son parte in teg ran te  de aquellas, habrá este obstáculo 
iusuperable, si es que e l veto de la  corona, la suspensión y  
la  disolución, y  los otros medios que se oponen á ello, no 
hacen imposible hasta e l pensam iento de intentarlo. La 
m inoría se propone dem ostrarlo asi en el curso del debate5 
y  convencer la necesidad de que en la base constitucional se 
designe ei censo electoral que ella propone.

Tam bién difieren grandem ente de la  m ayoría los que 
suscriben en cuanto á la  base 14. Conviniendo con ella el 
que debe establecerse la  diputación perm anente de Córtes, 
no están conformes con que m ientras se la faculta para con
vocar á las m ism as en  el caso de m andarse ex ig ir alguna 
contribución ó préstam o no aprobados en la ley  de presu
puestos ú o tra  especial, no se la  faculte igualm ente para 
convocar en el de in fring irse  abiertam ente la Constituciou 
por el gobierno ó por sus delegados.

No hay  necesidad de  fatigar nada el discurso para com
prender que esa infracción puede serlo de artículos m uy 
im portantes, de  derechos pclítícos m u y  preciosos y  sagra
dos que e l de no pagar los impuestos no votados por las 
Córtes; y  que toda d ilac ión , cualqu ier dilación en  este caso, 
podria ser el suicidio de l pais, la m uerte  de todas nuestras 
venerandas libertades. No debe esperarse á que u n  gobierno 
desatentado consume su obra de in iqu idad : no debe con
sentirse, n i un instante siquiera, que in frin jan  las leyes 
fundamentales; se un  deber de justicia y  de prudencia acu
d ir pronto á su defensa para rodearlas del respeto y  de la 
protección que aseguren su integra y  p u n tu a l observancia" 
Seria un  crim en en las Córtes perm anecer inactivas ó ind i
ferentes en presencia de u n  atentado tan  grave. Si puede 
detenerse el puñal en  los p rim eros tegumentos, no debe de
jarse que penetre en la cav id ad , no  sea que llegando a l eo. 
razón sea inevitable la  m uerte. T a l vez si se hubiera adop
tado este tem peram ento en las^Constituciones anteriores, no 
hubiéramos visto el repugnante  espectáculo de sus continuas 
infracciones.

N i se diga que esta facu ltad  de la eomision permanente 
crea u n  gobierno irresponsable a l frente del gobierno res
ponsable. No es un  poder n i un  g o b ierno  lo que se crea, es 
un  centinela avanzado, destinado á llam ar a l  cuerpo legis
lativo  para  detener en su m archa á un  poder invaso r que 
pisotea lo que  ha jurado en cu m p lir y  hacer cum plir. N i se 
diga tampoco que la  irresponsabilidad de la eomision per
m anente deja en trever la  posibilidad de que, calificando 
m al los actos del poder, espida u n a  convocatoria que ha  de 
producir cierta  a larm a en e l pais. L a base es m u y  clara y  
term inante, y  cuando su aplicación ha de estar encomenda
da á la prudencia y  a l buen juicio de los diputados elegi
dos por la m ayoria de las Córtes, no hay  lijereza n i im pre
visión en esperar que harán  buen uso de esta facultad tan 
m por tan te.

La base 25 es incom pleta á juicio de la m in o ría , y  deja 
abierta la  puerta  á  interpretaciones que rechaza el espiritu 
con que se ha  dictado.

Como no se dice en  e lla  lo qne deberá suceder en el caso 
de que un  año no se fije por las leyes las fuerzas de m ar y 
tie rra , puede sacar p artido  de un  silencio tal el gobierno 
que abrigue proyectos de c ie rta  clase; y  para evitarlo , para  
no dejar efugio ninguno á la  a rb itrariedad , se añade por los 
que suscriben la no poco im p o rta n te  declaración que han 
estimado conveniente. De este modo queda todo deslindado 
en una m ateria  que merece por su trascendencia, no solo la 
claridad de la evidencia in s t in t iv a , sino la imposibilidad 
de toda tergiversación y  subterfugio. ¿ Es esceciva la des
confianza de la m inoría?  Todavía n o  lo es  tanto como la a r 
bitrariedad de gobiernos Je  inolv idable doloroso recuerdo.

U ltim am ente, tampoco están conformes con la m ayoria 
en la  redacción y  pensam iento de la base 26. L a m inoría 
aleccionada por una triste  esperiencia, qu iere  que en  la 
Constitución se fijen las bases de las leyes orgán icas; y  se
g u ra  de que la institución de la M ilicia N acional, por lo 
m ism o que es e l m as seguro apoyo de la s  libertades p ú b li
cas, puede ser restringida hasta desnaturalizarla , quiere y 
propone á las Córtes que  se componga de todos los electores 
de ayuntam ien to  y  de los mozos solteros y  v iu d o s sin hijos 
constituidos en la edad de 18 á 50 años.

Esta reunión de dos in v es tid u ras en cada uno de los c iu 
dadanos á quienes com prende, es grandem ente ú til , y  ofre
ce las suficientes g a ran tía s  á favor del principio de au to ri
dad y  órden. Las razones , si es que pueden ocultarse á la 
ilustración de las Córtes , se espondrán en otro dia. E n tre 
tanto, séales perm itida  la esperanza de que cuando las es
pongan , se hará  com pleta justicia á la  rectitud  de sus in 
tenciones.

Y  séales perm itido esperar mas todavia; e l convencim ien
to de las Córtes de que solo adoptando las bases y  precau- 
©iones qne proponen, se asegurará á la  nación en  el goce de 
los fueros que indisputablem ente le corresponden; a l trono 
en e l de las prerogativas propias de la m onarquía consti
tucional; á los españoles en e l de cada uno de los derechos 
que constituyen la libertad  política sin menoscabo del ó r
den, y  a l pais todo en e l de  las inmensas ventajas de un  go
bierno parlam entario , no menos fuerte por su origen que 
por la adhesión de la g ra titu d  á los beneficios que le  son 
inherentes, y  establece como esa g ra titu d  siem pre crecien
te, y  como el deseo de conservar e l b ien  que se realizará 
por estos medios. Solamente esta ú ltim a  convicción pudie
ra  inducirles á  proponer las modificaciones siguientes al 
dictám en de la m ayoría.

A l final de la  base segunda se a ñ ad irá : por m edio de 
Córtes constituyentes convocadas para  este obje¡o..i

Despues del segundo párrafo Je  la  base tercera se dirá: 
■■No puede sujetarse e l  ejercicio de este derecho á prévio 

depósito, fianza, n i  otra condicion ó m edida preventiva 
que los restrinja...

La calificación de los delitos de im p ren ta , exceptuando 
el de complicidad en conspiración y  sedición, y  los de in 
ju ria  y  calum nia , corresponde exclusivam ente a l jurado.

La base 8? se redactará  en estos té rm in o s: «Las Córtes 
se componen de los diputados de la  nación, elegidos lib re 
m ente en cada provincia por los ciudadanos que estando 
en el pleno goce de los derechos civiles y  políticos, y  sien
do de m ayor edad , contribuyan  directam ente con la can
tidad anual de 100 rs., para gastos generales ,’ provinciales 
ó m unicipales, y  por los que aun  cuando no paguen esta 
can tid ad , tengan títu lo  profesional en cualquiera de las 
carreras que lo exigen para ejercerlas...

Base 14. -H ab rá  una  d iputación perm anente de Cor
tes, compuesta de doce diputados y  cuatro suplentes, elegi
dos á p luralidad de votos por las m ism as, la c u a l , cuando 
no estén reunidas estas, velará, por la  observancia de la 
Constitución y  de las leyes, y  les dará cuenta de las in 
fracciones que se hub ieren  cometido.

Esta diputación , adem as de convocar las Córtes en los 
casos en que la  Constitución le confiere esta facultad , las 
convocará tam bieu en el caso de in fring irse  abiertam ente 
aquella por el gobierno ó por sus delegados.

A l final del segundo párrafo de la base 25 se añadirá, 
■•y estas leyes solo regirán y  tendrán fuerza de tales d u 

rante  e l año para  el que se dieren.

Base 26. ..Habrá en cada provincia cuerpos de M ilicia 
Nacional, compuestos de todos los solteros y  viudos sin h i-  
jes que habiendo cum plido la edad de 18 anos, no escedan 
de la de 50, y  de todos los ciudadanos á quienes la C onsti
tución confiere e l derecho de elegir ayuntam ientos, con tal 
de que no esceda tampoco de la  edad de 50 años. Su organi
zación y  servicio se a rreg lara  por una ley, y  e l rey  podrá 
en caso necesario, disponer de esa fuerza dentro de la res
pectiva provincia, pero no fuera de ella sin  el otorgam iento 
de las Córtes.

Palacio de las Córtes constituyentes, 15 de enero de 1855» 
—M anuel Lasala,-— C ristóbal V alera .-

Ayuntamiento de Madrid



EL OCCIDENTE

V o t o  d e l  S r . R ío s  R o s a s .

L as Córtes constituyentes, dando un irrefragable testi
monio de su im parcialidad j  de su sab id u ría , h a n  m an i
festado por dos reces su deliberada voluntad  y  firm e p ro 
pósito de oír y  ventilar con detenim iento y  con am plitud 
todas las opiniones constitucionales , en el solemne debate 
en que ha de fundarse e l código político de la m onarquía. 
P o r eso acordaron las Córtes que la  comision á que tengo el 
honor de pertenecer, se nombrase por el m étodo m as fa- 
farorab le  á la .em isión de las m is diversas teo r ia sy  a u n  
de los mas opuestos principios; y  por eso a l  n o m brarla  
envicron á su seno diputados que notoriam ente m ilitan  en 
las varias escueljs en que se divide en  nuestra patria  la 
g ran  parcialidad adicta a l régim en m onárquico-represen
tativo.

Na estrañarán, pues, las Córtes que  autorizado yo re ite
radam ente con su prévio y  fo rm al beneplácito ;  penetrado 
de la grandeza de la m isión con que  me han investido; 
obedeciendo á la vox de mi convencim iento y  á los im p u l
sos de m i conciencia, me atreva á d ife rir  en algunas cues
tiones capitales del juicio que ha prevalecido en la  com i
sion , y aq u e  en puntos de inferior trascendencia, ó de so
lución, á m is ojos mas dificultosa, he contemporizado con re
ligioso respeto á la a lta  ilustración  de su m ayoría, cuya 
buena fé, sinceridad, desinterés, abnegación, prudencia y  
patriotism o solo pudiera revocar en duda la soberanía v i 
driosa, la  inquieta m ordacidad 6 el ciego espíritu  de in -  
Tectiva.

E n tre  todas estas cuestiones descuella por su inmensa 
im portancia, en el órden d o c trinal, así como en el órden 
político la  que  el dictam en de la  comision resuelve en su 
base 1! E l principio de la  soberanía nacional, trascrito  
casi literalm ente  de la Constitución francese de 1789 en la 
Constitución española de 1812; consignado dogm ática y  
sobriamente en el preám bulo de la  de 1857; refundido en 
la  om nipotencia política de los altos poderes del Estado en 
la de 1845, vuelve á aparecer ahora en e l cuadro de nues
tras instituciones, espucsto en una form a rigorosamente 
preceptiva y  desenvuelto en sus m as graves y  m as proble
máticas aplicaciones, aun  sin  el freno y  e l correctivo que 
adoctrinada por GO años de espcriencia, y  á despecho del 
fragor y  el tu m u lto  gigantesco de las pasiones populares, 
supo echarle y  ponerle la  Asam blea francesa de 1848, ya 
en el preám bulo, ya  en e l art. 1? de la  Constitución rep u 
blicana y  eminentem ente demócratica de aquella época.

Que la  nación española, como toda nación independien
te  y  lib re , es dueña de sí m ism a y  árb itra  de su propia 
suerte, y  que por lo tanto no reconoce n i el principio b i r -  
baro y  feudal del derecho patrim on ia l en le institución y 
en la  trasmisión de la  Corona, n i la doctrina im p ía  del de
recho d ivino en e l origen, en e l carácter y  en las funciones 
de la  autoridad R eal hered itaria , este es u n  hecho perp.’tuo 
escrito en nuestra h istoria, u n  axiom a in m orta l consagrado 
en nuestra legislación, una verdad positiva y  una  deduc
ción práctica, m ultifo rm e é infinita que reside en las en
trañas y  se m anifiesta en la estru c tu ra , en e l porm enor y 
en e l conjunto de todos nuestros antiguos Códigos y  de to
das nuestras Constituciones modernas.

Si bien es necesario, ó a l menos conveniente, consignar 
aislado y  desnudo, en su noble sencillez y  en su inespugna- 
ble generalidad , este principio y  este hecho en la prim era 
página de la ley  política del Estado, contando para  ello 
con el asentim iento casi unánim e de los publicistas, de los 
partidos , de  la  nación en tera; no im p o rta , n i conduce, 
n i ay u d a , antes daña y  enflaquece , el acom pañarle , y 
envolverle y  ahogarle con deducciones siepipre disputadas 
en la región de la teoría, con prescripciones nunca t r iu n 
fantes en e l campo de la h istoria.

lié  aqu í, señores, espuesta con lisura la p rincipal razón 
que me asiste , entre o tras m uchas y  graves razones , para 
disentir de la  m ayoría de la  comision en e l modo de fo r
m u la r el principio de la soberanía. Yo las someteré todas en 
el curso del debate á vuestra indulgencia y  á vuestra  sabi
duría , pareciéndome que e l m as grande homenaje que 
puedo rendiros de m i respeto , es e l hu m ild e  tribu to  de 
m i franqueza.

E n la l l í  base ha estim ado la m ayoría reducir la  d u ra 
ción ordinaria  del Congreso a l térm ino de tres años que 
prescribia e l Código de 1837 , en vez de los cinco á que 
la  d ilatara e l que posteriorm e ha regido. Yo entiendo, al 
co n tra rio , que todo género de consideraciones aconsejan el 
m anteniente  de esta ú ltim a  disposición.

Vais á tener, señores, probablem ente todos los años elec
ciones de M ilicia, elecciones de A y u n tam ien to s , elecciones 
de D iputaciones provinciales; y  v a is á  tener, á m as tardar, 
cada dos años e l m ovim iento político de las listas electora
les para  diputados á Córtes, Si teneis adem as cada tres años 
la  agitación profunda y  sim ultánea de una elección gene
ra l  en toda la m onarquía, ¿nopreveeis, no tem eis, no os a r
redra , no os consterna la fiebre perm anente á que vais á 
condenar á los pueblos sin dejarles apenas , para las faenas 
ru rales é industria les , un  breve periodo de respiro n i un 
punto  de reposo? ¿ó im aginais acaso que se aficionarán ellos 
m as y  mas á las molestias, ruidos y  compromisos de  la  vida 
pública, á medida que se los aum enteis y  exacerbéis sin  ne
cesidad y  sin tasa, con una  profusión estéril, ya que no ab
solutam ente perniciosa? E l ejemplo de la  ú ltim a  elección 
parcial de M adrid, de M adrid  a l dia siguiente de una  r e 
volución; de M adrid, centro de toda la  v ita lidad  m oral de 
la  España, os desengañarla de ese e rro r si por ventura 
vuestra ilustración y  vuestra  esperiencia os perm itiesen 
acariciarle n i un  instante.

Y  si aun os queda todavía una som bra de duda, volved 
los ojos a l  espectáculo que os ofrece la  acción electoral de 
la s  ú ltim as adm inistraciones, contem plad la levadura  de 
corrapcion que han depositado en las ciudades y  en los cam
pos; los gérmenes de m alquerencia y  de discordia que han 
derram ado á  manos llenas en todos los ám bitos del reino, 
e l influjo m ortal que han  egercido donde qu iera  en las cos
tum bres públicas y  privadas; la  desconfianza, el exceptisis- 
m o, e l sentim iento de la  instabilidad , e l ho rror á las crisis 
políticas, aun las mas pacificas y  norm ales, de que han  im 
buido á la  sociedad entera.

No, Señores: si e l régim en electoral es una  convicción ne
cesaria de los pueolos libres , tam bién  tiene ese régim en, 
como todas las cosas hum anas, vicios inherentes á su propia 
n a tu ra leza , que el legislador p ruden te  debe precaver y 
a tenuar en  lo posib le,” y a  que no  le s e a  dado aniquilarlos 
n i estirparlos.

Y  si la  necesidad mas esencial, m as perentoria y  mas 
unánim em ente reconocida que h a  surgido del ú ltim o  levan
tam ien to , consiste en da r fuerza a l p rincip io  parlam enta
rio , y  en com unicar solidez á la  institución  de las Curtes, 
m a l consultaríais á esa necesidad superior, y  m al respon
deríais á las exigencias de la  situación, de que sois á la  vez 
autores y  hechuras, si, procediendo en un sentido inverso 
á  lo que e lla  os pide y  rec lam a , hicieseis aun mas pre
caria y  fugaz que lo es y a  hoy, la  vida n a tu ra l del P a rla -  
m e n tó .

P ara  satisfacer de otro m odo y  por otro cam ino esa 
m ism a necesidad, vindicando la autoridad legal de las 
Córtes y  asegurando su pleno y  lib re  ejercicio, ha resnelto 
la  comisión , por un an im id ad , que aquellas estén precisa
m ente abiertas á lo menos cuatro  meses cada año. Pero la 
m ayoría ha creído que conduce grandem ente á este ob
jeto e l resucitar la  d lputacion perm anente institu ida  por 
la  Constitución de 18 1 2 , y  *1 a trib u irla  en ciertos ca
sos la  facultad de re u n .r  e l Parlam ento  sin real convo
catoria.

Estas garantías son á m is ojos, señores, ilu so ria , para sus 
fines, incom patibles con la autoridad real, contrarias a l es
p ír itu  y  a l  m ecanismo del régim en m onárquico constitu
cional, pura  y  sim plem ente subversivas y  perniciosas. Séa- 
m e licito afirm arlo así en cum plim iento  de un deber do
loroso, ya que en punto  tan  delicado y  capital dis¡en|0 
profundam ente de la  op¡„i0„  refleja y  concienzuda de mis 
d ig n í s i m o s  c o m p a ñ e ro s .

E n n inguna constitución bien concebida y  ejecutada, sea 
republicana ó m onárquica, en ninguna Constitución desti
nada á v iv ir  largo tiem po, se preveen de frente los casos 
de fuerza ni se escriben por lo claro los conflictos inconsti
tucionales en tre  las altas potestades del Estado. Preverlos 
y  escribirlos así, oponerles correctivos y  remedios directos! 
crsar instituciones activas encargadas de d irim irlos , es soli
citarlos, producirlos, exagerarlos. Cuando tales casosocurran, 
cuando tales conflictos sobrevienen, la  legalidad está ya  por 
tierra, la  Constitución es ya le tra  m uerta, las garan tías m e
cánicas y  las instituciones vigilantes h an  dejado y a  de v iv ir  
los principios y  los partidos contendedores han rem itido ya 
su razón a l fallo de la espada. De m anera , señores, que 
como lo anunció con lúgubres y  profétiea elocuencia el mas 
liberal y  el mas convencido de los publicistas y  oradores 
monárquicos de la vecina F rancia , y  como vino p u n tu a l
mente á dem ostrarlo en seguida la trem enda realidad; las 
diputaciones perm anentes ó tocan á rrebato m uy temprano» 
y  entonces crean la revolución en lugar de precaverla, ó 
tocan á rrebato  m u y  tarde, y  entonces consienten el golpe 
de Estado en lu g ar de conjurarlo.

No, señores, no está el remedio del m al en un  dualismo 
de poderes ejecutivos, rivales y  jugapuestos; no está en la 
desconfianza m anifiesta y  exhorbitante que reduce forzosa
m ente á la condicion de enemigos al poder real y  al poder 
parlam entario , está p rim ero , en la  reciproca buena fé, y  
despues, en la  desconfianza latente y  moderada que les ins
p ira  á entram bos un  m útuo  respeto y  les impone de consu
no e l interés de la circunspección, el culto de las formas y  
e l deber y  la  necesidad de la  concordia.

Para definir m i opin:on segnn estos principios, he ten i" 
do que su p rim ir la base 14? del dictám en de la m ayoría, y  
que a lte ra rá  mi modo la redacción, en m i sen tir sobrado 
compleja y  confusa, de la base 12?

Llego por fin, señores, a l postrer capítulo de indisenti- 
m iento con la  m ayoría de la comision á la cuestión por 
tantos títulos famosa de los alcaldes y  ayuntam ientos. En 
la cual, como aeontece á m enudo, a u n  á los mas consuma
dos estadistas, temo no haya la  m ayoría, sin apercibirse de 
ello, obedecido tal vez á  preocupaciones de lo presente y  á 
reminiscencias de lo pasado, porque no otra cosa se infiere 
del tenor de la  base 20? y  del absolutismo im paciente y 
duro  con que se halla  concebida.

¡[Como quiera, la prohibición indistinta y  genérica im 
puesta a l  rey  de in te rv en ir de n ingun  modo, en ningún 
localidad y  en  n ingun  caso, en e l nom bram iento de los 
alcaldes, va á da r en el estrem o opuesto a l q u e  nos ha 
conducido la ley  de 18 4 5 , ya  de suyo sobrado ám plia  y 
flexible, aplicada en los ú ltim os años, en medio del escán 
dalo universal, con una profusión evidentem enU con traria  
por lo m enos, á su espíritn.

Pero esta base, no tan  solo adolece de ese vicio, sino que 
de lleno incide en otro igualm ente trascendental y  g rave  
bajo el punto  de vista adm inistrativo  , mucho mas grave 
y  trascendental bajo e l punto  de vista político. Porque en 
resolución, para  la  elección de ayuntam ientos, lo m ism o en 
M adrid que en la  mas hum ilde aldea, establece e l sufragio 
directo universal jamás usado entre nosotros. P o r donde 
compaginándose y  fortificándose m utuam ente la forma 
electoral del m unicipio y  la  independencia absoluta de su 
jefe, y  allegándose a l influjo de estas e l de otras institucio
nes y  el de otras causas contemporáneas, la nación española 
podrá venir á  despojarse de hecho del carácter de m o n ar
quía constitucional, y  se asemejará grandem ente á  una  fe
deración de repúblicas.

Para o cu rrir con eficacia á este no exagerado peligro, he 
redactado una base sustancialm ente conforme á  m i juicio 
con el esp íritu  y  aun con la  letra del articu lo  correspon
diente de la  Constitución de 1837. C um ple, señores, á vues
tra  ilustración y  á vuestro pa trio tism o  exam inar profun
dam ente esta cuestión con ánim o desapasionado y  sereno, 
ahora que presenciáis con dolor el triste  espectáculo que 
está dando á vuestros ojos e l sufragio universal aun indi- 
recto en  la m alhadada aplicación de la  ley  de 3 de febrero. 
La oportunidad no puede ser mas propicia, n i  la enseñan
za de los hechos mas elocuente. g

l ie  acabado m i tarea ocupando vuestra atención ma 
tiem po del que hubiera querido. L a gravedad del asunto 
me iuiponia, señores, el deber de p lantear desde luego las 
cuestiones que encierra mi voto, delineándolas a l  menos 
ante vuestra v ista, compendiosamente en un pálido bos
quejo.

A hora, si me lo permitiesen las Córtes, echaria una rá
pida ojeada por el vasto horizonte que ellas abarcan y  do
m inan en su a lta  penetración y  en su patriótica solicitud, 
m irando en torno de m í en la lontananza de lo pasado y  en 
las profundidades de lo venidero.

Y  entonces ha lla ría  acaso que si todas la s  Córtes que han 
ejercido el poder constituyente en nuestros d ias , han a b u n 
dado en el am or de la lib e rtad , y  han tribu tado  culto á la 
dignidad d é la  nación , cada una  de estas augustas Asam 
bleas se ha distinguido sin  embargado por una calidad 
preem inente, cuya fórm ula in m o rta l, incorporada en  los 
códigos posteriores, ha sobrevivido á  su propia obra. Las 
Córtes de 1812 descollaron por la fé religiosa ; las de 1837 
por e l tacto de la  realidad ; las de 1845 por el sentim iento 
monárquico. Yo pido a l cielo y  deseo á m i patria  que lai 
Córtes de 1854 se señalen entre los contemporáneos y  se ca
ractericen en la  historia por su espíritu  de prudencia.

Hé aqui, señores; las bases de m i voto particu lar.

T IT U L O  r.
Base  1?

A rtículo. Toda potestad pública em ana de la  nación 

L1TDLO IV.

Base  11.

A rtículo. Los diputados serán elegidos por cinco años. 

T IT U L O  V.

Base  12.

A rtículo. Las Córtes se reu n irán  e l d ia 1? de octubre 
todos los años, y  durante  cada uno estaran reunidas á lo 
menos cuatro meses, contados desde e l d ia en que se cons
titu y a  definitivam ente e l Congreso de diputados.

A rticulo. Corresponde a l rey  convocar y  a b rir  las 
Córtes y  suspender y  cerra r sus sesiones y  disolver e l Con
greso; pero con la obligación, en este ú ltim o caso, de con
vocar otras Córtes y  reu n irías dentro de dos meses.

A rtículo. Cuando el rey suspenda las Córtes antes de 
cum plirse e l térm ino de los cuatro meses, la  suspensión no 
podrá esceder de un  mes.

A rtículo. A biertas las Córtes despues de cualquiera sus
pensión ó disolución, celebrarán precisamente en el curso 
del año, contado de octubre á octubre, á  menos tantas se
siones como dias falten para  com pletar e l térm ino de los 
cuatro meses.

Base  14.

Esta base queda suprim ida.

T ITU LO  IX.

Base  20.

A rtículo. Para la adm inistración in terior de los pue
blos habrá A yuntam ientos nombrados por los vecinos á 
quienes la  ley  conceda este derecho.

No podrá el rey  nom brar por sí alcaldes en n ingun pue
blo de la m onarquía; pero podrá in te rven ir en el nom bra
m iento de los alcaldes en los pueblos y  en la  form a que de
term ine  la  ley.

Palacio de las Córtes 15 de enero de 1855.=A ntonio de 
los R ío s  Rosas.

E l Sr. PR E SID EN TE : Estos dos votos particulares se 
im prim irán  y  rep artirán , y  se señalará d ia para su discu
sión.

E l Sr. M inistro de la Gobernación ocupó la trib u n a  y 
leyó un proyecto de ley , en el cual pide e l gobierno au to ri
zación para p lantear un sistema completo de líneas tele
gráficas eléctricas que han  de poner e n  comunicación á la 
C ó r te  c o n  t o d a l a  p e n í n s u l a  y  s u s  p u e r t o s  m a r í t i m o s ;  a c o r 

dándose que dicho proyecto pasará á las secciones para el 
correspondiente nom bram iento de comisión.

El Sr. PRS1DENTE: Orden del d ia para m añana: Con
tinuará  la  discusión pendiente. Se levanta la sesión.

E ran  las siete menos cuarto.

C O R R E O  DE P R O V I N C I A S .
Los escasos efectos producidos po r la  supresión del 

im puesto  de consum os, a lguna q u e  o tra  no tic ia  sobre 
los ú ltim os estragos peí có lera , y  la  aparic ión  de va
r ia s  p a rtid as  de  ladrones, a rra s trad o s  quizá’, m as que 
por sus m alos in stin to s, por la  m iseria y  el descon
cierto  q u e  se h a n  en tron izado  en  toda E sp a ñ a , tales 
son los caracte res cu lm inan tes q u e  presenta e l estado 
general del p a is ,  según verán por sí m ism os nuestros 
lectores en  la s  d iferen tes notic ias q u e  transcrib im os á 
continuación. T r is te  es ten e r q u e  rep e tir  cada d ia  lo 
m ism o , pero desgraciadam ente no hallam os m otivo 
p a ra  a lte ra r  en  nad a  nuestros ju ic io s , y  creem os que 
si el gobierno no d iscu rre  la m anera  de d a r  consisten
cia á las transacciones im pulso  a l tr a b a jo ,  la  p róx im a 
p rim av era  será p recu rso ra  de g ran d es catástrofes. 

V alencia  1 2 . — Leem os en  e l J u s tic ia .
E l Excmo. A y u n tam ien to , con e l objeto de da r ocupa

ción á los jornaleros que se encuentran sin trabajo, h a  so
licitado de la  Excma. D iputación provincial se sirva auto
riza r a l señor ingeniero del distrito , para que sin perjuicio 
de presentar el presupuesto correspondiente, pueda proce
der á la continuación de la  carretera de L iria  por la  parte 
del pueblo de Burjasót. Creemos que la  diputación accederá 
á  esta justa solicitud.

Las condiciones para la  subasta ¡definitiva de las obras 
del puerto están ya  aprobadas. A  su discusión asis tió , no 
solo la D iputación prov incial, si que tam bién los señores 
ingenieros Ortega y  C ortés, señores M iranda, B ayarri y 
R odrigo, que componen la  junta de v ig ilan c ia , y  el señor 
M allent como representante de la  de comercio. Despues de 
un  debate que duró cerca de cinco horas, quedaron aproba- 
badas como hab ian  sido redactadas por la  comision.

Gandía 8. - -L a  abundante llu v ia  con que el cielo nos 
favorece desde el sábado por la  ta rd e , ha reanim ado en 
esta huerta  los sem brados, que se resentían m ucho de la 
grande sequía que algunos meses estamos sufriendo. Pero 
como la  falta de agua es tan  g ran d e ,  los .beneficios de la 
presente solo serán momentáneos si no continúa por a lg u 
nos dias m as; y  de seguro que e l verano será fa ta l como 
asi no suceda, porque después de la pérdida casi por com
pleto de la cosecha de la seda, la  p rincipal del pais en el 
año pasado , si el presente se nos m uestra seco, y  por falta 
de agua se pierden tam bién las cosechas, como ha sucedido 
en otros no m u y  rem otos, y  ademas han  de pagarse las 
contribuciones pesadísimas que gravan  sobre este p a is , la 
pobreza y  la miseria que ya se esperim enta, irá  de aum ento, 
y  lo que es p eo r, sin medios para hacerla menos sensible.

Santander 10.— El ram o harinero  desde principio de la 
semana lia quedado sin m ovim iento, no por f.iIta de p ed i
do s, sino por lo que los compradores se contienen, fiados 
en el buen aspecto del tiem po, y  por consiguieute en  las 
próxim as entradas de este polvo.

No son tantas, sin embargo, las existencias que se supo
nen en A la r, en cuyo punto  solo lia cargado trig o  la  p rim e 
carretería que a llí ha penetrado, y  esto, y  e l hallarse h e 
lado el canal en varios parajes, induce á ereer que se sos
tengan los precios. Iloy , por fin, se advierte  a lguna dem an
da, pero no podemos c itar sino una venta que ayer se efec
tuó de 4,000 arrobas disponibles á precio reservado. De se
gunda se han vendido tam bién 2,000 arrobas m arca Ciella 
á 19 3[8, con destino á Barcelona. Créese que dará  an im a
ción á este artícu lo  la llegada de varios buques que se espe
ran para cargar con destino á Am érica y  a l estranjero, y 
cuyos consignatarios rehúsan por hoy com prar á los ac
tuales precios.

V itoria  8 .—Se han contratado algunas harinas de esta 
fábrica al precio de 22 rs. arroba de p rim era , 19 1|2 de 
segunda, 17 I j2  las de tercera y  10 las de cuarta  clase.

M álaga  10.—L a prim era disposición tomada por e l nue
vo gobernador civ il, ha sido la de suspender tem poralm en
te en sus destinos á todos los empleados del órden adm in is
trativo, c iv il y  económico.

Han sido nombrados secretario in terino  del gobierno m i. 
l i ta r  ü .  E nrique  A ldam a, y  para igual destino del gobier
no  c iv il en propiedad D. Nicanor Cambrol.

Huelca  6.— E l señor gobernador-ha convocado á  la  esce- 
lentísim a diputación provincial para elevar á las Córtes 
una esposicion en la que se hagan patentes los inmensos 
perjuicios que sufrirían  todos los pueblos de la  provincia, 
si fuese suprim ida  esta , y  las ningunas ventajas que de 
ello puede prom eterse la  nación. La corporacion m un ic i
pal piensa por su pa rte  representar tam bién á la Asam blea, 
y  a u n  hem os oido que los contribuyentes de esta poblacion 
tra tan  de unirse con el objeto de hacer llegar su voz á los 
que van  á decid ir de la suerte  fu tu ra  de nuestro pais.

E l trozo de la  carretera de Sevilla que parte  de esta ca
p ita l hasta el sitio llam ado de la R ivera, y  que hacia tiem 
po estaba concluido, ha sido exam inado en e l d ia 1? del 
corriente por los señores director é ingeniero de este d is tr i
to con objeto de entregarlos a l Estado.

La poca tropa que habia de guarnición en esta capital 
ha  salido con dirección á Sevilla e l dia 3 del corriente. 

G ádiz  10. Leem os en  la  P a lm a :
•■Según tenemos entendido , parece se ha  reinstalado la 

vig ilancia pública bajo las m ism as bases que estaba en la 
época de los polacos. Estrañam os tanto  esto , cuanto que 
correspondiendo dicho ram o a l ayuntam iento , este no haya 
y a  instalado sus dependencies conforme lo estaban an te , 
del pronunciam iento de 1845.“

San Fernando 8. En el d ia de hoy no lian concurrido 
á  los trabajos del arsenal de la Carraca los m aestros y  ope
rarios de los distintos obradores de este establecimiento. La 
causa de este suceso es la de que, adeudándose varias q u in 
cenas, no quieren asistir a l  arsenal, ín te rin  aquellas no  se 
les satisfagan.

Nunca, sin em bargo de la razón que les asiste, se hubie
ra n  decidido los trabajadores á tom ar esta resolución, si los 
alm acenistas de comestibles y  los panaderos no les hubiesen 
cerrado las puertas de sus establecimientos, negándose á fa
cilitarles lo preciso para la subsistencia de ellos y  de sus 
familias.

C O R R E O  E S T R A N G E R O .
L as correspondencias de  V ie»a q u e  encontram os en  

los dos correos ú ltim os confirm an la  adhesión de la R u 
sia á los c u a tro  p u n to s , y  hasta se d ice  que  los em ba- 
jedores de  F ra n c ia  e’ Ing la te rra  han  ped ido  á su s res
pectivas córtes los poderes necesarios p a ra  e n tra r  en  ne
gociaciones de  paz. E sto  parece q u e  no im ped irá  la 
continuación d e  las h o stilid ad es,  ín te r in  no se llegue á 
u n a  conclusión definitiva. La prensa alem ana y  p a rte  de 
la inglesa co n tinúa  m iran d o  cada vez, con m ay o r des
confianza este sú b ito  cam bio de la  política rusa . E n  P r u 
sia  , según d ice  una  correspondencia de  la P a ln a  , no 
se c ree  en sem ejante  adhesión.

L a  G aceta  de Colonia cree que  si es cierto  q u e  la 
R u sia  acepta las in terpretaciones del 2 8  de  d ic iem b re , 
es U nicam ente ¡« ra  conseguir la n eu tra lid ad  del A us
t r ia  é  im p ed ir q u e  concluya defin itivam ente con las po
tencias occidentales u n  tra tad o  d e  a lianza ofensiva y  
defensiva. E sto  m ism o habia dicho ya la  prensa inglesa 
al d a r  la voz d e  a la rm a .

T a n  poco seg u ra  y  ta n  vacilante se encu en tra  a u n

en In g la te rra  la opinion sobre este p a r tic u la r  , (pie h a 
biendo hecho co rrer a lgunos especuladores en  la  bolsa 
de L o n d res la  voz de que  no e ra  c ie rta  la  adhesión  de  la 
R u s ia , hub o  una  pequeña reacción en los fondos, que  
an tes se h a b ian  p resen tado  en  alza.

E n  nuestro  ju ic io  , y  conform e con lo q u e  p iensa la 
Indep en d en cia  Del/ja.,  v is ta s  las d iferentes versiones 
q u e  de  este acontecim iento sc hacen , creemos q u e  es 
c ie rta  la  adhesión sin  reservas del p ríncipe G ortschakoff; 
y  que  a u n  cuando este hecho d is te  m ucho  de d a r  segu

rid ad es para  la  conclusión de  la  p a z , es u n  paso m u y  
m arcado  hácia ella. L a  con tinuación  de  las hostilidades 
p u d iera  p ro d u c ir a lgunas d ificu ltad es, y  m odificar m u 
cho el aspecto de  las cosas. S i los a liados obtienen un 
tr iu n fo  pron to  y  notable  en  C rim e a , según se espera, 
entonces la  R u s ia  h ab rá  perd ido  su  g ra n  im p o rtancia  y 
ten d rá  q u e  acep tar no como co n sen tid as, sino como im 
puestas las condiciones.

E l  D iario  de los Debates pub lica  u n a  la rg a  c a rta  de 
V iena , q u e  insertarem os en n u estro  p róx im o  núm ero  en 
que  se dan  in teresan tes datos sobre la  n u ev a  fase en  que  
parece va á  e n tra r  ó h a  en trad o  la  cuestión  de O rien te . 
E l A ustria  continúa cada vez con m as vigor en su s pre
parativos de  g u e rra . L a  P ru s ia , q u e  se ha negado á mo
v ilizar su  con tingen te , co n tinúa  tam b ién  en  su s a rm a 
m en to s, com pleta la a rtille ría  de sus fo rtalezas, y  lla
m a á  Lis b anderas á  los oficiales de la  landvvehr.

U n  despacho del p rincipe  M enschikoff, fecha 2  de 
en ero , asegura que  In s ta  d icha  fecha nad a  n o tab le  ha
bia o cu rrido  e n  Sebastopol. A lgunos d ia rio s  ingleses 
creen  q n e  d en tro  de  poco h ab rá  im p o rtan te s  noticias 
de  dicho punto .

Se h a  decid ido  por el em perador de  los franceses que 
la  g u arn ic ión  francesa en  R om a no q u ed e  red u cid a  á 
m enos de 3 ,5 0 0  hom bres , po r lo q u e  e l c a rd en a l A n- 
tonelli ha  d irig id o  a l em b a jad o r fran cés ,u n a  c a r ta  dán
dole g racias en  nom bre  del San to  P ad re .

Los d iario s angto-am erieanos h a b lan  d e  m ediación 
q u e  su  gobierno  va á em prender p a ra  poner fin á la guer
ra  d e  O rien te .

AUSTRIA.
L e  telegrafía  p a rticu la r  ( f la v a s )  tra sm ite  el despa

cho siguiente:
V i e n a  m ártes 9 de enero.

■•Mr. de Bourqueney v lord W estm oreland  han  env ia
do correos d París y  á Londres, á fin de poder tener los 
poderes necesarios para la apertura de las conferencias de 
paz.

E l embajador otomano ha sido invitado para asistir á es
tas conferencias.

E l Tesoro descontaba en especies los cupones que estaban 
para vencer del em préstito  nacional.••

D ice el Times:
..La Correspondencia austríaca, órgano sem i-oficíal, con

firma sus despachos telegráficos de ay er y  de h oy , y  anun
cia que los gabinetes de Francia y  de Ing la terra  no ta rd a 
rán en comenzar negociaciones para la conclusión de una 
paz sólida.

Cartas particulares dicen que por ahora no se suspende
rán las hostilidades.-.

E l i l j r n in g - A d v e r l i s e r  pub lica  el despacho si
guiente:

V i e n a  9 de enero.
••El príncipe G ortschakoff ha tenido esta noche una nue

va audiencia con el em perador. Se dice que la Rusia no 
propone sino insignificantes modificaciones á la in te rp re ta 
ción de las cuatro garantías. La Bolsa ha cerrado bajo una 
im presión favorable.

IT A L IA .
D ice L a  P a tr ia :

R o m a  8 .

..A l decidir e l emperador que se d ism in u iría  el efectivo 
de las tropas francesas que hay  en R om a, p roporcínal- 
m ente a l grado de seguridad de que boy gozan los Estados 
pontificales, ha consentido en su solicitud por la causa de 
la  Iglesia y  de la Santa Sede, en que hasta nueva órden no 
se redazca e l cuerpo de ocupacion á menos de 3,500 hom 
bres.

Habiendo sido encargado el embajador de F rancia de 
poner en conocimiento del Santo Padre esta resolución, ha 
recibido del cardenal A ntonelli la  carta sum am ente signi
ficativa que inserta la Gaceta de ayer.

T E A T R O  D E L A  G U ER R A .
L a telegrafía p a r tic u la r  (,L e jit iv tl)  com unica el si

g u ien te  despacho:
Be r l ín  (por la noche) 10 de enero.
S a n  P e t e r s b ü HGO, 10 de enero.

•■El príncipe M enschikoff escribe desde Crim ea, el 2  de 
noviembre. N ada nuevo ha ocurrido en Sebastopol. Con
tinuam os inquietando a l enem igo con salidas nocturnas. 
E u una de ellas hemos cogido prisioneros seis suavos."

Leem os en  La P a tr ia  bajo  cl ep ígrafe  de  ú ltim as 
noticias;

-U n a  carta  de Sebastopol nos dice, que e l general de d i
visión M orris, jefe superior de la caballería francesa en 
C rim ea, habia salido de Boidar á la cabeza de algunos b a 
tallones y  escuadrones para  efectuar u n  reconocimiento 
h a s t a  Y álta siguiendo el cam ino de Corniche."

PRU SIA.

L a  P a tr ia  publica  c l sigu ien te  despacho de su  telé
g rafo  p a r ticu la r :

ham bürgo , jueves.
•■A peser de los rum ores de paz, con tinúa la P rusia  sus 

arm am entos y  completa la  a rtille ría  de su s plazas fuertes 
Cierto núm ero de oficiales de la landvvehr han sido lla 

mados para ello á  sus banderas...

IN G L A T E R R A .
Se lee en  el A lo rn in g -A d v jr t¡ se r :
"Se nos dice que el gobierno espera hoy ó m añana n o ti

cias im portantes de Crim ea, y  ademas que e l duque de 
N ew castle y  M r. Sidney H erbert las esperan buenas. No 
sabemos en qué se funda esta esperanza; pero sabemos que 
existe...

D ice  e l D a il i-D e n e w s :
■•Ha corrido esta noche en la  Cité, la  voz de que las ca

sas griegas habian recibido del teatro de la  g u e rra  un  des
pacho con fecha del 4. Las com pras que hoy  han hecho las 
casas griegas han  hecho suponer que si fuese cierto lo que 
se dice, seria la  noticia recibida favorable á  los aliados...

Se lee en  e l i tu r n in g - H e r a ld :
••El trasporte Cánadiau, de 1764 toneladas, ha  recibido 

órden de m archar de Liberpool á  W o o lw ích , donde debe 
tom ar y  trasportar á  Crim ea cuatro compañías de a rtille 
ría  real, barracas, hospital y  provisiones.^

ra l , ha entregado a l d irector de dicho establecim iento 70 
sábanas de un  lienzo escelente y  ancho, por conducto d e lc a -
pellandel mismo hospital señor P in to , y  dentro de breve,
días se entregarán hasta el núm ero de 200 sábanas y  200 
almohadas del mismo escelente lienzo.

E l bienestar de muchos infelices y  las bendiciones de to 
da la corte ilustrada, hé aqu i lo que se ha conquistado esta 
distinguida m u je r , cuya modestia y  ocultam iento centu
plican la gracia y  estima de sus mercedes. ¡Esto sí que es 
una dama'.

— P r o g r e s o . —U n  a lc a ld e  d e  a n  p u e b lo  h n
puesto preso, y  quizá le estará form ando su correspondien
te causa, á un  pobre paleto, por haberle  sorprendido a p li
cando el oido á los alam bres del telégrafo eléctrica Si cree- 
rian  uno y  otro que iban á escuchar la  voz de Napoleon 
hablando con el gobierno de España.

E n  la  s e s ió n  q u e  c e l e b r ó  e l  C e n tr o  m in e r o  
peninsular en la  noche del 12 se concluyó la discusión del 
proyecto de esposicion que ha de elevarse á las Córtes 
constituyentes solicitando in troducir algunas modificaciones 
en la ley de m ineria , y  ayer m ism o empezó ya á  lim arse 
por los miueros.

t a  T r a v ia la .— B,a e m p r e s a  d e l  T e a t r o  I t e a l  
hace los mayores esfuerzos para poner en escena lo mas 
pronto posible esta nueva ópera de V erdi.

M ú s ic a  c e l e s t ia l .  —  L e e m o s  e n  u n  p e r ió 
dico :

Ha llegado á Barcelona un  personaje de m al agüero bajo 
e l mas riguroso incógnito, y  que debe p a r tir  para  Valen
cia , y  de a ll í  venir i  esta córte. Créese que trae  planes 
trastornadores; pero tenga en tend ido , si es que no lo sabe, 
que los pueblos están ansiosos de paz, porque todavía a l
gunos tienen abiertas las heridas de la  ú ltim a  guerra 
civil.

•J u s t ic ia  d i s t r ib u t iv a . - - L e e m o s  e n  la  E u r o p a .
No puede menos de estrañarnos que en  la Gaceta de ayer 
aparezca como habiendo incurrido  en e l desagrado de S. M 
el alcalde segundo de la v illa  de Socuéllamos, por la  con-, 
ducta que observó cuando la invasión del cólera en aquella 
poblacion; siendo así que no ha habido en el d iario  oficial 
n i una palabra de desaprobación, y  si un  sueldo de 40,000 
reales, para e l señor Pasaron y  Lastra , cuya conducta á la 
aparición del cólera en la Coruña es bien conocida.

E l alcalde de Socuéllamos habrá m erecido la confianza 
de sus conciudadanos, tal vez por su probidad y  su honra
dez, y  no por su valor para a rrostrar la m uerte. Pero e l se 
ñor Pasaron y  L astra tenia fijos sobre su persona los ojos 
do toda una provincia, y  pues que habia merecido la con
fianza de S. M. y  faltó á ella , justo era que su nom bre h u 
biese aparecido en la Gaceta con preferencia a l  de otros su - 
getos, cuya única falta es q u iz í no ser aptos para desem
peñar destinos de 40,000 rs.

E l  e m p e r a d o r  d e  I t u s ia  h a  c o n c e d id o  a  la  
guarnición de Sebastopol la  gracia de que cada mes de 
servicio se cuente por un  año.

A y e r  d o m in g o  1 1  s c  h ic ie r o n  c u  la  e a j a  d e  
ahorros de M adrid las siguientes operaciones:
H an ingresado en este d ia, depositados por

1008 individuos, de los cuales 43  han  sido
nuevos imponentes. . . : ............................

Se han devuelto á solicitud de 81 interesados.
¡O h  m u s a s !  ¡q u e  d ir é i s  v o s o tr a s !

60,353 
119,485..23 
H ic e  un

periódico de Valencia:
Hemos oido asegurar que la comedia en dos actos ti

tu la d a ^ » / tinga cucs que pele fulla , escrita espresamente pa
ra el beneficio de doña Carlota Gim enez, se va pronto á 
poner en escena.

¡U s ta  s i  q u e  e s  c o m p n s ir io n ! - - B ie n io s  s a b id o  
con grande satisfacción que e l señor duque de A lba ha nom
brado su secretario particu lar á nuestro apreciable amigo 
el distinguido poeta dram ático don Tom ás Rodriguez Rubí. 
Nos alegram os doblem ente de este nom bram iento  porque 
el señor R u b í podrá con m ayor desahogo dedicarse a l c u l-  ' 
tivo de las m usas, y  felicitamos a l duque de A lba por el 
acierto que ha tenido en la  elección de persona para  esa 
plaza que, sino estamos equivocados, desempeñó en tiem 
po de sus antepasados el inm orta l Lope de Vega.

C R O N IC A  R E L I G I O S A .
SANTO DEL D IA .

SA N  FU LG EN CIO, ABA D y  SA N  M A RCELO, PAPA 
X  M A R T IR .—Fué este santo rom ano de nación y  ocupó la ' 
silla de San Pedro, luego que los em peradores Diocleciano 
y  M aximiano hicieron renuncia del im perio. In stituyó  en 
Rom a veinte y  cinco títu los ó parroquias para  b a u tiza rá  los 
que se convirtiesen á la fé , para recib ir en penitencia á los 
pecadores y  para sepultar con deeoro los cuerpos de los m ár- 
’ires. Padeció m uchos trabajos y  persecuciones; consumido 
de m iserias, m urió  el año de 309. L a iglesia le venera co
mo m ártir, aunque no m nrió  a l filo de la espada.

L a m isa y  oficio d ivino es en honor del p rim er san to , á 
quien  hoy la  iglesia celebra con r ito  doble y  ornam ento 
blanco.

Funciones de iglesia. Se gana la indulgencia p lenaria  dg 
Cuarenta Horas en el Colegio de San A ntonio Abad , donde 
se le celebra como titu lar. A  las-diez habrá misa solemne y  
por la  tarde á las tres y  media vísperas, con acom pañam ien. 
to de orquesta.

E R R A T A  IM PO R T A N T E .
En nuestro núm ero del dom ingo l í ,  plana prim era, pár

rafo tercero, en donde dice «altas y  fecundas revolucio
nes;.. léase resoluciones.

OBSERVACIONES M ETEOROLOGICAS D E  A Y ER.

TERM OM ETRO.

EP O C A S . R E A Ü M U R . C E N T IG R A D O .

7 de la  mañ. 3 1¡4 b. 0. 
12 del d ia . .i l0 3 i4  s. 0. 
5 de la tarde. 8 s. 0.

4 b. 0. 
13 1|2 s. 0. 
10 s. 0.

B A R O  V IE N 
M E T R O TO S.

26 p. 6 1. N E .
26 p. 5 3 (4 1. N E .
26 p. 53[4 1. N E .

P A R T E  O F I C I A L .
( g a c e t a  d e l  15.)

PRESID EN CIA  D EL CONSEJO D E  MINISTROS.
S. M. la  R eina (Q . D. G .) y  sa  A ugusta R eal fam ilia  

continúan en esta corte sin  novedad en su im p o rtan te  
salud.

CR O N IC A  D E  M A D R I D .
C a r id a d ,  t í r a l o  j  e n  e s t r e m o  e o u s a la d o r

es para nosotros el poder dar noticia de hechos como el si
guiente:

U na señora que no ha querido decir su nom bre, cono
ciendo el m al estado que tienen las ropas del hospital gene-

E F E M E R 1 D E S  A S T R O N O M I C A S  D E  H O Y .

Es el d ia 16 del año y  el 26 del inv ierno .
Sol. Salió á las 7 horas y  12 m inutos. Se pone á las 4 ho

ras y  48 mi ñutos.-
E l dia dura 9 h. y  36 m . La noche 14 h. y  2 í  m .
Luna. 27 de su edad.—Aparece á  las 5 horas y  33  m i

nutos de la  m añana.uPasa por el m eridiano á las 11 horas y  
19 m inutos de la m añana: retardo 66 m inutos.=Se oculta  i 
las 2 horas y  30 m inutos de la  tarde.

Los relojes deben señalar a l medio dia Verdadero, ó sea al 
pasar e l sol por el m eridiano, las 12 horas, 9 m inutos y  58 
segundos.

La ecuación del tiem po es 9 m inutos y  58 segundos.

T E A T R O S .
PR IN C IPE .— A  las ocho de la  noche: el m u y  aplaudido 

dram a histórico; nuevo, en cinco actos, original de D . M a
nuel T am ayo y Baus, titulado: La Locura de amor.

CIRCO.—A  las ocho y  m edia de la noche: H a jd e .-Baile.

EDITOR RESPONSABLE. D. ANTONIO DE TERAN.
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